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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 1 de diciembre de 2011 por la que se convocan licencias por
estudios destinadas a funcionarios de carrera de los cuerpos docentes y de
los cuerpos de inspectores de educación e inspectores al servicio de la
administración educativa, para el curso 2012/2013. (2011050316)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, determina en su artículo 102 que: “La
formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y una
responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros”.

Por otro lado, el artículo 105 d) de la citada Ley contempla entre las medidas para el profe-
sorado de centros públicos que: “Las Administraciones educativas favorecerán el desarrollo
de licencias retribuidas, de acuerdo con las condiciones y requisitos que establezcan, con el
fin de estimular la realización de actividades de formación y de investigación e innovación
educativas que reviertan en beneficio directo del propio sistema educativo”.

La formación del profesorado, factor de mejora de la calidad de la enseñanza, es un objetivo
prioritario de la política educativa de la Junta de Extremadura, a la vez que un elemento indis-
pensable para el desarrollo personal y profesional del profesorado. En este sentido, el artículo
162 de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, establece que la Admi-
nistración educativa convocará licencias para el profesorado con objeto de estimular la realiza-
ción de actividades de formación y de investigación e innovación en el ámbito escolar. 

Al estructurar la oferta de licencias regulada en la presente convocatoria se han tenido en
cuenta los criterios de diversidad de estudios, retribución y periodicidad, lo que permite
fomentar y potenciar la investigación y cualificación mediante la actualización científica y
didáctica de los funcionarios docentes, así como ampliar el número de destinatarios, dando
lugar a distintas modalidades de licencias por estudios:

A) Licencias por estudios retribuidas que den respuesta a esas necesidades de formación
individualizada, mediante una retribución total para aquellos estudios coincidentes con las
líneas educativas prioritarias establecidas por la Consejería de Educación y Cultura.

B) Licencias por estudio no retribuidas que tengan en cuenta también otras necesidades
personales de cualificación o formación facilitando la disponibilidad de tiempo y sin perjui-
cio o pérdida de su situación laboral.

En ambos casos el fin es mejorar la práctica docente, así como la calidad del servicio educativo.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 36 f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y a propuesta de la Directora General de Personal Docente,

Viernes, 16 de diciembre de 2011
28885NÚMERO 240

I DISPOSICIONES GENERALES



D I S P O N G O :

1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente orden tiene por objeto convocar 20 licencias por estudios para el curso
2012-2013, 10 con retribución y 10 sin retribución, dirigidas a funcionarios docentes de
carrera y a funcionarios que desempeñen la función inspectora que pertenezcan a los
cuerpos mencionados en el apartado 2, destinados durante dicho curso en Centros Docen-
tes Públicos, en Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica o en Servicios de
Inspección con ubicación en el área de gestión de la Junta de Extremadura, según la
distribución por cuerpos, modalidades y condiciones que se establecen y relacionan en los
apartados segundo, tercero y en el Anexo I, respectivamente, de la presente convocatoria.

2. Participantes.

2.1. Podrán solicitar licencias por estudio los docentes pertenecientes a los cuerpos regulados en
la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2.2. En el caso de proyectos de formación en empresas solamente podrán solicitar licencia por
estudios, funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria
(especialidades de Formación Profesional) y Profesores Técnicos de Formación Profesional.

3. Modalidades.

3.1. Modalidad A: Licencias sin retribución. 

3.1.1. Se otorgarán 10 licencias por estudio sin retribución económica, para la reali-
zación de estudios de carácter académico, trabajos o proyectos de investiga-
ción educativa y formación en empresas, no necesariamente relacionados con
el puesto de trabajo o especialidad que se imparta (Anexo I).

3.1.2. Estas licencias no retribuidas tendrán las siguientes características:

a) Se mantendrán a todos los efectos los siguientes derechos: reserva de pues-
to de trabajo y situación computable a efectos de trienios y sexenios. Duran-
te el periodo de duración de la licencia el interesado está obligado al abono
de las cuotas correspondientes a clases pasivas mediante su ingreso en la
Delegación de Hacienda de la provincia de residencia. En cuanto al abono de
la cuota de MUFACE ésta se realizará una vez finalizada la licencia, descon-
tándose una cuota corriente y otra atrasada.

b) Se podrán solicitar otras ayudas económicas que se convoquen por la
Consejería de Educación y Cultura para el curso 2012-2013.

c) Se podrán solicitar en dos cursos sucesivos, siempre que exista un informe
final del Servicio de Inspección y haya una valoración positiva de la memoria
global según recoge el punto 18 de la presente orden.

3.2. Modalidad B: Licencias retribuidas.

3.2.1. Se otorgarán 10 licencias por estudio con retribución, recogidas en el Anexo I,
para la realización de estudios de carácter académico, trabajos o proyectos de
investigación educativa y de formación en empresas. 
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3.2.2. Requisitos:

3.2.2.1. Todos los estudios, trabajos o proyectos de investigación educativa y
de formación en empresas deberán estar relacionados con el área o
especialidad de la que es titular el solicitante y hacer referencia a
alguno de los siguientes aspectos:

— Las Tecnologías de la Información y de la Comunicación.

— Las especialidades relacionadas con los nuevos Ciclos Formativos.

— Éxito escolar y atención a la diversidad.

— Educación para la convivencia: prevención de conductas agresivas
en la comunidad escolar.

— Bibliotecas escolares.

— Estudios relacionados con la enseñanza de lenguas extranjeras
preferentemente relacionadas con secciones bilingües.

— Singularidad de la escuela rural.

— Seguridad y riesgos laborales. Planes de autoprotección.

— Inteligencia emocional.

— Espíritu emprendedor.

3.2.2.2. Todos los estudios académicos, trabajos, proyectos de investigación
y de formación en empresas deberán estar relacionados con la
labor docente y tener una previsión de aplicación práctica en el
marco del ámbito escolar que quedará reflejada en el proyecto de
estudios de carácter académico, proyecto de investigación o
proyecto de formación en empresas según el esquema contenido en
el Anexo IV.

3.2.3. La concesión de licencias por estudios retribuidas implicará la incompatibilidad
con cualquier otra actividad remunerada pública o privada, así como con la
percepción de una ayuda o beca de Administraciones o Entidades públicas o
privadas, según establece el apartado 19.2 de la presente orden.

4. Candidatos.

Los candidatos de ambas modalidades deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Estar en situación de servicio activo durante el curso 2011-2012 en Centros Docentes
públicos, en Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica o en Servicios de
Inspección, cuya gestión corresponda a la Consejería de Educación y Cultura de la
Junta de Extremadura.
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b) Tener, como mínimo, seis años de antigüedad, computando a tales efectos el presente
curso académico, como funcionario de carrera en los cuerpos que se detallan en el
apartado segundo debiendo corresponder, al menos, dos de ellos al cuerpo cuyas
funciones desempeñe en el curso 2011-2012.

c) No estar destinado, durante el curso 2011-2012 ni durante el periodo para el que se
solicita la licencia, en comisión de servicios, excepto en los casos en que dicha comisión
se haya concedido para ejercer funciones en un centro docente cuya gestión correspon-
da a la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, ni en adscripción
temporal en el exterior. En estos supuestos, se estará a lo dispuesto en el apartado
16.5 de la presente convocatoria.

En ningún caso podrán participar en este procedimiento los funcionarios docentes que,
perteneciendo a otra Administración educativa, se encuentren en comisión de servicios
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) No haber sido sancionado mediante resolución firme, por la comisión de una falta disci-
plinaria grave o muy grave.

e) No haber disfrutado de licencia por estudios en los seis últimos cursos, salvo en el caso
de licencia no retribuida que se podrá solicitar en dos cursos sucesivos, siempre que
exista un informe final del Servicio de Inspección y haya una valoración positiva de la
memoria global según recoge el punto 18 de la presente orden.

f) En el caso de estudios académicos, el número de asignaturas o créditos a realizar debe-
rá ser, como mínimo, el señalado a continuación:

LICENCIAS ANUALES LICENCIAS PARCIALES

ESTUDIOS DE CARÁCTER Asignaturas Créditos Asignaturas Créditos
ACADÉMICO anuales anuales

a) Licenciatura, Ingeniería, 5 50 2 20
Arquitectura, Diplomatura, 
Ingeniería Técnica, 
Arquitectura Técnica

b) Programas de Doctorado _ 20 _ 12

c) Cursos de especialización, _ 30 _ _
Másters y otras actividades 
de formación distintas a 
las anteriores

5. Periodos.

Los periodos por los que podrá solicitarse serán:

5.1. ANUAL: Desde el 1 de septiembre de 2012 al 31 de agosto de 2013. 

5.2. PRIMER PERIODO PARCIAL. Desde el 1 de septiembre de 2012 hasta el 28 de febrero de
2013 para Inspectores de Educación y profesorado de centros de Educación Especial,
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Permanente de Adultos, Infantil y Primaria, y desde el 15 de septiembre de 2012 hasta
el 28 de febrero de 2013 para profesorado de Enseñanza Secundaria, Enseñanzas Artís-
ticas y Escuelas Oficiales de Idiomas.

5.3. SEGUNDO PERIODO PARCIAL. Desde el 1 de febrero de 2013 hasta el 30 de junio de
2013.

5.4. No obstante los plazos establecidos, los candidatos que obtengan licencia deberán
permanecer en sus centros hasta que concluyan las actividades previstas para la fina-
lización del curso 2011-2012.

6. Solicitudes.

Los candidatos que reúnan las condiciones exigidas en la presente convocatoria podrán
solicitar, por orden de preferencia, las modalidades y periodo del curso 2012-2013 de las
licencias por estudios que se convocan, y deberán formular su solicitud, según el modelo
del Anexo II, acompañada de la documentación a que se hace referencia en el apartado 7.

En caso de no obtener licencia por la modalidad y el periodo solicitados en primer lugar, se
entenderá que opta a la modalidad y periodo solicitados a continuación en los que existie-
ran vacantes.

7. Documentación.

7.1. A la solicitud, según Anexo II, se unirá, imprescindiblemente, la siguiente documentación:

a) Proyecto de estudios de carácter académico, proyecto de investigación o proyecto
de formación en empresas que se va a desarrollar durante el periodo de la licencia.
Dichos proyectos deberán desarrollar y concretar pormenorizadamente todos y
cada uno de los apartados del esquema de contenido del Anexo IV.

b) Informe del propio solicitante sobre su actividad profesional acorde a lo previsto en
los Anexos VI, VII, VIII o IX, según proceda.

7.2. La certificación de servicios, será expedida de oficio por la Dirección General de Perso-
nal Docente, según modelo que figura como Anexo III, cerrada el 31 de agosto o el 14
de septiembre de 2013, según se trate de Inspectores de Educación y de profesorado
de Centros de Educación Especial, Permanente de Adultos, Infantil y Primaria, o de
Profesorado de Institutos de Enseñanza Secundaria, Enseñanzas Artísticas y Escuelas
Oficiales de Idiomas.

8. Méritos académicos y profesionales.

8.1. Los candidatos podrán aportar los méritos académicos y profesionales que consideren
conveniente alegar. Estos serán justificados mediante los documentos mencionados en
el Anexo V de esta orden, especificándose número de horas o créditos en las activida-
des de formación a que se refiere el apartado A.4.1 de dicho Anexo. 

Se incluirá una relación de los mismos siguiendo el orden en que aparecen recogidos en
los apartados A.2, A.3, y A.4 del Anexo V, así como su autovaloración según Anexo XI.
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8.2. En el caso de que el candidato hubiera participado en la convocatoria del año
2011/2012 y estuviera de acuerdo con la puntuación otorgada a los méritos estableci-
dos en los apartados A.2, A.3 y A.4 del baremo, lo indicará en el apartado correspon-
diente de la solicitud y sólo aportará los méritos perfeccionados entre el 18 de diciem-
bre de 2010 y la fecha de finalización de presentación de instancias.

8.3. No serán tenidos en cuenta, ni, por consiguiente, valorados, los méritos alegados y no
acreditados en los términos dispuestos en la presente convocatoria o presentados con
posterioridad al plazo de presentación de documentación establecido en la misma.

9. Compulsa.

En el caso de que los documentos justificativos se presentasen mediante fotocopia de los
originales, éstos deberán ir necesariamente acompañados de diligencia de compulsa de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 92/1993, de 20 de julio. No se admitirá ningu-
na fotocopia que carezca de diligencia de compulsa.

10. Plazo de presentación.

10.1. El plazo para la presentación de solicitudes, documentación y méritos alegados a
los que se hace referencia en los apartados 6, 7 y 8 será de veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente a la fecha de publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de la presente orden. 

10.2. Podrán presentarse en los registros de las Delegaciones Provinciales de Educación de
la Consejería de Educación y Cultura, en los Centros de Atención Administrativa, en
las Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura o en cualquiera
de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18
de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro Único y se regulan las
funciones administrativas del mismo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En caso de optar por
presentar la solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la
instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

11. Tramitación.

Los registros de la Consejería de Educación y Cultura y demás oficinas receptoras de
solicitudes, remitirán las mismas a la Dirección General de Personal Docente de la Junta
de Extremadura, sita en Plaza de España, 8. CP 06800, de Mérida.

12. Comisión de Selección.

12.1. La selección de los candidatos se realizará por una Comisión integrada por los
siguientes miembros:

Presidenta: 

— La Directora General de Personal Docente o persona en quien delegue.

Vocales:

— El Secretario General de Educación o persona en quien delegue.
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— El Director General de Formación Profesional y Educación de Adultos, o persona
en quien delegue.

— Un Inspector de Educación.

— Dos funcionarios de la Dirección General de Personal Docente.

Secretario: 

Un funcionario de la Dirección General de Personal Docente.

12.2. La Comisión podrá recabar asesoría técnica especializada sólo al efecto de colaborar
en la valoración de los informes, proyectos de estudios o trabajos de los candidatos.

12.3. Las Organizaciones Sindicales representativas podrán formar parte como observa-
dores de la Comisión de Selección.

13. Selección.

La presente convocatoria se resolverá atendiendo a la puntuación obtenida por los candi-
datos en las fases A y B indicadas en el baremo que figura en el Anexo V. En la fase A se
preseleccionarán como máximo dos candidatos por cada una de las licencias convocadas,
salvo que la calidad del proyecto de estudios de carácter académico o trabajo de investi-
gación aconsejen, de forma motivadamente apreciada por la Comisión de Selección,
aumentar el número de preseleccionados.

14. Valoración de la fase A.

14.1. En la fase A se valorará el proyecto de estudios de carácter académico, proyecto de
formación en empresas o trabajo de investigación educativa que se propone reali-
zar, así como los méritos referidos a servicios docentes, actividades de formación,
méritos académicos, publicaciones e investigaciones.

14.2. La Comisión de Selección, dentro de los dos meses siguientes al día en que finalice
el plazo de presentación de instancias, realizará una preselección de carácter
provisional según la puntuación obtenida en la fase A. La citada preselección no
podrá superar el número de dos candidatos por cada una de las licencias convoca-
das, salvo lo dispuesto en el punto 13.

14.3. En caso de empate entre los preseleccionados en la fase A, éste se dirimirá aten-
diendo a los siguientes criterios:

Primero: Mayor puntuación en el apartado A.1 del baremo.

Segundo: Mayor puntuación en el apartado A.2 o A.3 del baremo, según corresponda.

Tercero: Mayor puntuación en el apartado A.4 del baremo.

Cuarto: Mayor antigüedad como funcionario de carrera.

14.4. Se requerirá alcanzar un mínimo de siete puntos en el apartado A.1 del baremo
para poder formar parte de la lista de preseleccionados en la fase A.

14.5. La relación provisional de preseleccionados en la fase A se hará pública en los
tablones de anuncios de la Dirección General de Personal Docente y de las Dele-
gaciones Provinciales de Educación, así como en la siguiente dirección de Internet
http://profex.educarex.es, abriéndose un plazo de cinco días para efectuar reclamaciones.
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14.6. En el mismo plazo que el establecido en el apartado anterior podrán presentarse
renuncias a la participación en la convocatoria ante la mencionada Comisión de
Selección. Las plazas que queden vacantes como consecuencia de dichas renuncias
serán adjudicadas siguiendo el orden de puntuación en la modalidad correspondiente.

14.7. Transcurrido dicho plazo, una vez estudiadas y, en su caso, atendidas las reclama-
ciones y renuncias de la fase A, la Comisión de Selección remitirá a las Delegaciones
Provinciales de Educación la relación definitiva de preseleccionados en la fase A, a
efectos de su publicación en la misma forma y lugares que la relación provisional. 

15. Valoración de la fase B.

15.1. La valoración de la labor docente se realizará a partir de la valoración que se reco-
ge en el Anexo VI, pudiendo obtener las puntuaciones que en el propio Anexo se
establecen.

15.2. La valoración de la labor de asesoramiento y apoyo psicopedagógico de los candi-
datos que presten servicios en los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagó-
gica, se realizará a partir del baremo que se recoge en el Anexo VII, pudiendo
obtener las puntuaciones que en el propio Anexo se establecen.

15.3. En el caso de los candidatos que estén desempeñando la dirección, jefatura de
estudios o secretaría de un centro docente, la valoración correspondiente a la fase
B se referirá al baremo que se recoge en el Anexo VIII, pudiendo obtener las
puntuaciones que en el propio Anexo se establecen. 

El profesorado que lleve desempeñando en el plazo de presentación de solicitudes
uno de estos cargos directivos durante un tiempo menor a un curso académico,
podrán optar entre ser valorados por el ejercicio de la función directiva o por su
práctica docente, debiendo señalarlo en la instancia.

15.4. La valoración de la función inspectora de los candidatos que presten sus servicios
en cualquiera de los puestos de dicha función se realizará de acuerdo con el bare-
mo que se recoge en el Anexo IX, pudiendo obtener las puntuaciones que en el
propio Anexo se establecen.

15.5. Procedimiento de valoración de la fase B:

15.5.1. La valoración será responsabilidad de la Inspección de Educación. El Inspec-
tor Jefe designará como responsables y coordinador del proceso al Inspec-
tor del centro, o a un Inspector del servicio con la experiencia, preparación
y formación más adecuada para la valoración del candidato. En el caso de
que deba ser evaluado un Inspector de Educación su valoración será
responsabilidad del Servicio de Inspección General y Evaluación.

15.5.2. La Dirección General de Personal Docente remitirá a la Inspección Provincial
de Educación, que corresponda, la documentación necesaria para proceder a
la valoración profesional del candidato. Recibida ésta, el Inspector responsa-
ble, previa cita con el candidato, mantendrá una entrevista con éste, con el
fin de conocer su propia valoración sobre los ámbitos de la actividad profesio-
nal del candidato. En dicho acto el candidato podrá presentar cuantos docu-
mentos considere pertinentes para la valoración de su actividad profesional.
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15.5.3. Para realizar la valoración de la labor docente el Inspector responsable se
entrevistará con el Director y el Jefe de Estudios, pudiendo hacerlo con otros
órganos de coordinación pedagógica si lo estima oportuno. El proceso de
valoración incluirá igualmente la visita de la Inspección al aula o aulas en
que preste servicios el solicitante. Para ello podrá contarse con el apoyo de
un Inspector o Profesor de la especialidad del candidato. Se entenderá por
especialidad del Profesor la que le corresponde según la normativa vigente
sobre especialidades del profesorado de las enseñanzas de régimen general.
En el caso de que el candidato tenga la condición de Catedrático se procura-
rá que el especialista sea un Profesor Catedrático o Jefe de Departamento. 

15.5.4. En el caso de los candidatos que presten servicios en los Equipos de Orienta-
ción Educativa y Psicopedagógica, el Inspector responsable recabará informa-
ción del Jefe de la Unidad de Programas Educativos de la Delegación Provin-
cial correspondiente, del Director del Equipo y del propio candidato y, en su
caso, de los Directores de los centros en los que éste lleve a cabo su labor. 

15.5.5. Cuando el profesor o profesora que deba ser valorado desempeñe la direc-
ción del Centro o la jefatura de estudios, el Inspector recabará información
de los restantes miembros del Equipo Directivo.

15.5.6. En el caso de que ejerza otro cargo distinto, el Inspector se entrevistará
con el Director/a del Centro, quien deberá transmitir la información de que
disponga acerca de los aspectos correspondientes objeto de valoración.

15.5.7. Cuando deba ser valorado un Inspector, el responsable de su evaluación se
entrevistará con el Inspector Jefe del distrito, con el Inspector Jefe y, en su
caso, con la Delegada Provincial de Educación.

15.5.8. El responsable de la valoración, a partir de la información recabada, de la
autoevaluación del candidato y de su propia valoración, elaborará el infor-
me final, en el que deberá constar la puntuación final así como las puntua-
ciones parciales obtenidas en cada uno de los apartados recogidos en los
Anexos VI, VII, VIII y IX de la presente orden, según proceda.

15.5.9. El Inspector responsable de la valoración hará llegar al candidato, por cualquier
medio que permita constatar su entrega y recepción, el informe final, que
tendrá carácter confidencial. En caso de desacuerdo con la calificación obtenida,
el candidato podrá reclamar en el plazo de cinco días desde la recepción del
informe ante el Jefe de Servicio de Inspección de la Delegación Provincial de
Educación correspondiente si es Profesor/a y ante el Servicio de Inspección
General y Evaluación si es Inspector. Las reclamaciones deberán resolverse en
el plazo de cinco días y su resultado deberá ser comunicado a los interesados.

15.6. Los profesores que soliciten licencias en la presente convocatoria y hubiera sido valo-
rada su labor profesional con ocasión de la convocatoria de licencias por estudio para
los cursos 2007-2008, 2008-2009, 2009-2010, 2010-2011, 2011-2012 podrán solici-
tar, si así lo desean, que la puntuación obtenida en dicha valoración sea aplicada a la
presente convocatoria. En ese caso deberán expresarlo en el apartado correspon-
diente de la instancia (Anexo II). A la misma deberán acompañar un certificado de la
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valoración antes mencionada expedido por la Inspección de Educación de la Delega-
ción Provincial o por el órgano competente que en cada caso hubiese llevado a cabo
la valoración de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo X.

15.7. La valoración de la labor docente, la valoración de asesoramiento y apoyo psicopeda-
gógico, la valoración de la función directiva o la valoración de la función inspectora se
hará constar en el certificado de valoración de acuerdo con el modelo del Anexo X.

16. Resolución de la convocatoria.

16.1. Una vez efectuada la referida valoración de la fase B por las Delegaciones Provin-
ciales de Educación, se enviará la misma, mediante copia del Anexo X y la relación
de los aspirantes de la correspondiente Provincia, a la Comisión de Selección a fin
de que ésta remita a la Dirección General de Personal Docente la propuesta de
resolución de la presente convocatoria, con expresión de las valoraciones otorga-
das a cada uno de los candidatos, así como la relación final de los seleccionados,
que en ningún caso podrá superar el número de licencias convocadas.

16.2. Caso de quedar plazas vacantes en alguno de los cuerpos, podrán incorporarse
estas a otro para el que existan candidatos, según criterio de la Comisión de
Selección, no sobrepasando, en ningún caso, el total establecido para cada uno de
los cuerpos indicados en el Anexo I.

16.3. El orden de prioridad para la concesión de las licencias por estudios vendrá dado
por la suma de la puntuación obtenida por los preseleccionados en la fase A y en la
fase B. En caso de empate en dicha puntuación total se acudirá para dirimirlo a la
otorgada en la fase A. De persistir el empate se atenderá a los criterios estableci-
dos en el apartado 14.3 de la presente convocatoria.

16.4. La Dirección General de Personal Docente, en un plazo no superior a tres meses a
partir de la fecha de publicación de la relación definitiva de preseleccionados en la
fase A, y una vez comprobado que los candidatos reúnen los requisitos estableci-
dos en la presente convocatoria, dictará la resolución definitiva de concesión de
licencias por estudios, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

16.5. En el caso de que hubiera candidatos que, habiendo obtenido la licencia por estu-
dio, hubieran sido seleccionados simultáneamente para una plaza en régimen de
comisión de servicio o de adscripción temporal en el exterior, la Dirección General
de Personal Docente resolverá según proceda, atendiendo a las necesidades del
servicio y previa consulta al interesado. 

17. Renuncias.

Una vez resuelta la presente convocatoria, no se admitirán renuncias a las licencias por estu-
dios, salvo casos excepcionales apreciados por la Dirección General de Personal Docente.

18. Informes de progreso y memoria final.

A lo largo del periodo de licencia por estudios, los beneficiarios presentarán en el Servicio
de Inspección de la Delegación Provincial de Educación en la que tengan su destino
durante el curso 2012-2013, o en el caso de los Inspectores, a la Dirección General de
Personal Docente, la siguiente documentación:
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18.1. Licencia por estudios anual (modalidades A o B):

18.1.1. Antes del 28 de febrero de 2013 deberán presentar un informe de progreso
sobre el trabajo desarrollado hasta esta fecha, con las siguientes acredita-
ciones que se adjuntarán a dicho informe:

ESTUDIOS O PROYECTOS DOCUMENTACIÓN O ACREDITACIÓN

a) Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, 1. Certificación acreditativa de
Diplomatura, Ingeniería Técnica, estar matriculado en el curso
Arquitectura Técnica para el que solicitó licencia y de 

asistencia al mismo.

2. Acreditación de los exámenes a los 
que se haya presentado hasta la 
fecha, y en su caso nota obtenida.

b) Programas de Doctorado 1. Informe firmado por el 
interesado y por el Jefe del 
Departamento que organiza 
los cursos.

2. Certificación acreditativa de estar
matriculado en el curso para el que
solicitó licencia y de asistencia 
al mismo.

3. Acreditación de los exámenes o
pruebas a los que se haya 
presentado hasta la fecha, y en su
caso nota obtenida.

c) Tesis doctorales Informe de Progreso firmado por
el interesado y por el Director de 
la tesis.

d) Proyectos o trabajos de investigación Informe de Progreso firmado por el
interesado y por la autoridad que
avala el proyecto.

e) Formación en empresas Informe de Progreso firmado por el
interesado y por la autoridad que
avala la realización de la actividad.

f) Cursos de especialización, 1. Certificación acreditativa de
Másters y otras actividades estar matriculado en el curso
de formación distintas a para el que solicitó licencia
las anteriores y de asistencia al mismo.

2. Acreditación de los exámenes a los
que se haya presentado hasta la
fecha, y en su caso nota obtenida.
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18.1.2. Al finalizar el periodo de licencia por estudios, en el plazo improrrogable de
un mes, presentarán una memoria global del trabajo desarrollado, así como
certificación académica de los estudios realizados, según proceda.

Dicha memoria global se estructurará y desarrollará, como mínimo, en los
apartados recogidos en el Anexo XII.

18.2. Licencia por estudios parcial (modalidades A o B del primer y segundo periodo): 

Al finalizar el periodo de licencia por estudios, en el plazo improrrogable de un
mes, presentarán una memoria global del trabajo desarrollado, así como certifica-
ción académica de los estudios realizados, según proceda.

Dicha memoria global se estructurará y desarrollará, como mínimo, en los aparta-
dos recogidos en el Anexo XII.

18.3. Los Servicios de Inspección de las Delegaciones Provinciales de Educación remitirán
toda la documentación aportada y un informe sobre el progreso y ejecución de los
estudios de los seleccionados, a la Dirección General de Personal Docente, en las
siguientes fechas:

— Antes del 15 de marzo de 2013, la documentación mencionada en el apartado
18.1.1. 

— Antes del 15 de abril de 2013 (licencias disfrutadas durante el primer periodo
parcial), y antes del 15 de agosto de 2013, (licencias disfrutadas durante el
segundo periodo parcial), la documentación mencionada en el apartado 18.2.

— Antes del 15 de octubre de 2013, la documentación recogida en el apartado
18.1.2.

19. Situación administrativa y compromiso de los seleccionados.

19.1. Durante el periodo de la licencia por estudios los Maestro/as, Profesores/as e
Inspectores seleccionados de la modalidad B percibirán el total de sus retribucio-
nes, tanto básicas como complementarias, a excepción del importe del componen-
te singular del complemento específico por el desempeño de órganos unipersonales
de gobierno o de puestos de trabajo docentes singulares.

19.2. La concesión de licencia por estudios retribuida implicará la incompatibilidad duran-
te el periodo de la misma con cualquier otra actividad remunerada pública o priva-
da, así como con la percepción de una ayuda o beca de Administraciones o Entida-
des públicas o privadas, excepto en los casos determinados en los artículos 4.1 y
19 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

19.3. El incumplimiento de lo dispuesto en esta convocatoria, así como la no ejecución
del proyecto de estudios o de investigación, podrá dar lugar a la revocación de la
licencia por estudios y a la posible incursión en responsabilidades disciplinarias y
administrativas, así como a la devolución de las retribuciones percibidas en el caso
de licencias por estudios de la Modalidad B.
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19.4. La Consejería de Educación y Cultura, podrá disponer de las memorias de los traba-
jos realizados y hacer uso de la documentación o material que haya sido elaborado
al amparo de esta convocatoria para su divulgación en centros educativos, de
acuerdo con la legislación vigente sobre Propiedad Intelectual.

19.5. Los beneficiarios podrán publicar su trabajo haciendo mención expresa de la licen-
cia por estudio concedida por la Consejería de Educación y Cultura, para su realiza-
ción. Esta mención deberá figurar en cualquier otra publicación total o parcial del
trabajo objeto de la licencia.

20. Desarrollo, seguimiento y control.

La Dirección General de Personal Docente podrá dictar las instrucciones oportunas para
el desarrollo de lo preceptuado en la presente orden y efectuar el adecuado seguimien-
to y control de los estudios y trabajos que se realicen durante el periodo de la licencia
por estudios. A estos efectos los beneficiarios de licencia por estudios deberán aceptar
las actuaciones de comprobación y control que se realicen por los Servicios de Inspección
de Educación.

21. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potes-
tativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede de este órgano
administrativo o al que corresponda al domicilio del demandante, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 8.2 a), 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 1 de diciembre de 2011.

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2003, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba definitivamente
la modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Almendralejo, que
consiste en reclasificar unos terrenos al este del casco urbano, que pasa de suelo
no urbanizable de protección especial, a suelo no urbanizable común. (2011062235)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de
octubre de 2003, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre, sobre
atribuciones de los órganos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadu-
ra (DOE n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento del asunto más arriba seña-
lado, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de
diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación Urbana epigrafiado.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrir en alzada en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesa-
do pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2011, de la Dirección General de
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real Segoviana”, tramo: todo el término municipal a
excepción de la zona inundada del pantano, en el término municipal de
Puebla de Alcocer. (2011062221)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, a través de la
Dirección General de Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior, en relación con lo estableci-
do en el Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el Decreto
del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, es competente para ejecutar los actos administrativos en materia de vías pecuarias.

En este sentido, se ha llevado a cabo el amojonamiento de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real Segoviana”, tramo: todo el término municipal a excepción de la zona inundada
del pantano, en el término municipal de Puebla de Alcocer, de la provincia de Badajoz, con
base en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado
por Acuerdo de la Dirección General de Desarrollo Rural, de 8 de abril de 2011, publicado
en el Diario Oficial de Extremadura número 79, de 26 de abril de 2011, así como expuesto
en el Ayuntamiento de Puebla de Alcocer, como se acredita mediante diligencia del Secreta-
rio del mismo.

Segundo. Conforme al acuerdo indicado en el antecedente de hecho anterior, las operaciones
materiales de amojonamiento, previos los anuncios y comunicaciones reglamentarias, se
llevaron a cabo el 18 de mayo de 2011.

Tercero. Mediante Anuncio de 4 de agosto de 2011, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 162, de 23 de agosto de 2011, se lleva a cabo la exposición pública del proyec-
to de amojonamiento, para que cuantos lo estimaran oportuno presentaran las alegaciones
que en defensa de sus derechos tuvieran por conveniente.

Cuarto. En el plazo establecido al efecto se presentan alegaciones por los afectados que lo
estimaron conveniente las cuales fueron informadas desfavorablemente y desestimadas. 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y el artículo 18 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, el amojonamiento es el proce-
dimiento administrativo por el cual, una vez aprobado el deslinde y conforme a los límites
resultantes de éste, se determinan los límites de la vía pecuaria y se señalizan con carácter
permanente sobre el terreno. 

Segundo. En cuanto a las alegaciones presentadas han sido desestimadas en base a que:

— Las vías pecuarias son bienes de dominio público, y por ende, inalienables, imprescripti-
bles e inembargables, sin que puedan admitirse ni legitimarse las usurpaciones de que
hayan sido objeto.

— En virtud de lo previsto en el artículo 19.3 del Reglamento de Vías Pecuarias las alegacio-
nes deberán versar única y exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento, de
manera que no cabría alegación sobre el trazado, el cual quedó definido mediante el
deslinde, el cual al no haberse impugnado en tiempo y forma ha de considerarse eficaz a
todos los efectos.

Por cuanto queda expuesto, vista la propuesta de resolución elevada por el representante de
la Administración, y en uso de las atribuciones legalmente conferidas, a tenor de lo indicado
en el Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el Decreto del
Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,

R E S U E L V O :

Aprobar el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real Sego-
viana”, tramo: todo el término municipal a excepción de la zona inundada del pantano, en el
término municipal de Puebla de Alcocer, de la provincia de Badajoz.

Frente a la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 17 de noviembre de 2011.

El Director General de Desarrollo Rural,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2011, de la Dirección General de
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real Segoviana”, en el término municipal de Villarta
de los Montes, tramo: en todo su recorrido por el término municipal
excepto su recorrido por la línea límite con los términos de Fuenlabrada de
los Montes y Navalpino (Ciudad Real). (2011062222)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, a través de la
Dirección General de Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior, en relación con lo estableci-
do en el Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el Decreto
del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, es competente para ejecutar los actos administrativos en materia de vías pecuarias.

En este sentido, se ha llevado a cabo el amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Caña-
da Real Segoviana”, en el término municipal de Villarta de los Montes tramo: en todo su reco-
rrido por el término municipal excepto su recorrido por la línea límite con los términos de
Fuenlabrada de los Montes (Badajoz) y Navalpino (Ciudad Real), con base en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por
Acuerdo de la Dirección General de Desarrollo Rural, de 29 de abril de 2011, publicado en el Diario
Oficial de Extremadura número 94, de 18 de mayo de 2011, así como expuesto en el Ayuntamien-
to de Villarta de los Montes, como se acredita mediante diligencia del Secretario del mismo.

Segundo. Conforme al acuerdo indicado en el antecedente de hecho anterior, las operaciones
materiales de amojonamiento, previos los anuncios y comunicaciones reglamentarias, se
llevaron a cabo el 9 de junio de 2011.

Tercero. Mediante Anuncio de 31 de agosto de 2011, publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura número 189, de 30 de septiembre de 2011, se lleva a cabo la exposición pública del
proyecto de amojonamiento, para que cuantos lo estimaran oportuno presentaran las alega-
ciones que en defensa de sus derechos tuvieran por conveniente.

Cuarto. En el plazo establecido al efecto se presentan alegaciones por los afectados que lo
estimaron conveniente las cuales fueron informadas desfavorablemente y desestimadas. 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y el artículo 18 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
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Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, el amojonamiento es el
procedimiento administrativo por el cual, una vez aprobado el deslinde y conforme a los
límites resultantes de éste, se determinan los límites de la vía pecuaria y se señalizan con
carácter permanente sobre el terreno. 

Segundo. En cuanto a las alegaciones presentadas han sido desestimadas en base a que:

— Las vías pecuarias son bienes de dominio público, y por ende, inalienables, imprescripti-
bles e inembargables, sin que puedan admitirse ni legitimarse las usurpaciones de que
hayan sido objeto.

— En virtud de lo previsto en el artículo 19.3 del Reglamento de Vías Pecuarias las alegacio-
nes deberán versar única y exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento, de
manera que no cabría alegación sobre el trazado, el cual quedó definido mediante el
deslinde, y al no haberse impugnado en tiempo y forma ha de considerarse eficaz a todos
los efectos.

Por cuanto queda expuesto, vista la propuesta de resolución elevada por el representante
de la Administración, y en uso de las atribuciones legalmente conferidas, a tenor de lo indi-
cado en el Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el
Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía,

R E S U E L V O :

Aprobar el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real Sego-
viana”, en el término municipal de Villarta de los Montes, tramo: en todo su recorrido por el
término municipal excepto su recorrido por la línea límite con los términos de Fuenlabrada de
los Montes y Navalpino (Ciudad Real). 

Frente a la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 17 de noviembre de 2011.

El Director General de Desarrollo Rural,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2011, de la Dirección General de
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real Segoviana”, en el término municipal de
Fuenlabrada de los Montes, tramo: en todo su recorrido por el término
municipal excepto las divisorias con los términos municipales de Puebla de
Don Rodrigo (Ciudad Real) y Villarta de los Montes. (2011062223)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, a través de la
Dirección General de Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decre-
to 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior, en relación con lo esta-
blecido en el Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el
Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, es competente para ejecutar los actos administrativos en materia de
vías pecuarias.

En este sentido, se ha llevado a cabo el amojonamiento de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real Segoviana”, en el término municipal de Fuenlabrada de los Montes, tramo:
en todo su recorrido por el término municipal excepto las divisorias con los términos
municipales de Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real) y Villarta de los Montes, con base en
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. El procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por
Acuerdo de la Dirección General de Desarrollo Rural, de 20 de abril de 2011, publicado en el
Diario Oficial de Extremadura número 90, de 12 de mayo de 2011, así como expuesto en el
Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes, como se acredita mediante diligencia del Secre-
tario del mismo.

Segundo. Conforme al acuerdo indicado en el antecedente de hecho anterior, las operaciones
materiales de amojonamiento, previos los anuncios y comunicaciones reglamentarias, se
llevaron a cabo el 31 de mayo de 2011.

Tercero. Mediante Anuncio de 22 de agosto de 2011, publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura número 179, de 16 septiembre de 2011, se lleva a cabo la exposición pública del
proyecto de amojonamiento, para que cuantos lo estimaran oportuno presentaran las alega-
ciones que en defensa de sus derechos tuvieran por conveniente.

Cuarto. En el plazo establecido al efecto se presentan alegaciones por los afectados que lo
estimaron conveniente las cuales fueron informadas desfavorablemente y desestimadas. 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y el artículo 18 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, el amojonamiento es el procedi-
miento administrativo por el cual, una vez aprobado el deslinde y conforme a los límites resul-
tantes de éste, se determinan los límites de la vía pecuaria y se señalizan con carácter perma-
nente sobre el terreno. 

Segundo. En cuanto a las alegaciones presentadas han sido desestimadas en base a que:

— Las vías pecuarias son bienes de dominio público, y por ende, inalienables, imprescripti-
bles e inembargables, sin que puedan admitirse ni legitimarse las usurpaciones de que
hayan sido objeto.

— En virtud de lo previsto en el artículo 19.3 del Reglamento de Vías Pecuarias las alegaciones
deberán versar única y exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento, de manera que
no cabría alegación sobre el trazado, el cual quedó definido mediante el deslinde, el cual al
no haberse impugnado en tiempo y forma ha de considerarse eficaz a todos los efectos.

Por cuanto queda expuesto, vista la propuesta de resolución elevada por el representante de la
Administración, y en uso de las atribuciones legalmente conferidas, a tenor de lo indicado en el
Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presiden-
te 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y competencias
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,

R E S U E L V O :

Aprobar el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real Sego-
viana”, en el término municipal de Fuenlabrada de los Montes, tramo: en todo su recorrido
por el término municipal excepto las divisorias con los términos municipales de Puebla de
Don Rodrigo (Ciudad Real) y Villarta de los Montes.

Frente a la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 17 de noviembre de 2011.

El Director General de Desarrollo Rural,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2011, de la Dirección General de
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real del Puerto de Mejorada”, tramo: todo el término
municipal de Cabeza del Buey. (2011062225)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, a través de la
Dirección General de Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones conferidas en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior, en relación con
lo establecido en el Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifi-
ca el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, es competente para ejecutar los actos administrativos en
materia de vías pecuarias.

En este sentido, se ha llevado a cabo el amojonamiento de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real del Puerto de Mejorada”, tramo: todo el término municipal de Cabeza del Buey,
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por
Acuerdo de la Dirección General de Desarrollo Rural, de 25 de marzo de 2011, publicado en el
Diario Oficial de Extremadura número 77, de 20 de abril de 2011, así como expuesto en el Ayun-
tamiento de Cabeza del Buey, como se acredita mediante diligencia del Secretario del mismo.

Segundo. Conforme al Acuerdo indicado en el antecedente de hecho anterior, las operaciones
materiales de amojonamiento, previos los anuncios y comunicaciones reglamentarias, se
llevaron a cabo el 4 de mayo de 2011.

Tercero. Mediante Anuncio de 4 de agosto de 2011, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 162, de 23 de agosto de 2011, se lleva a cabo la exposición pública del proyec-
to de amojonamiento, para que cuantos lo estimaran oportuno presentaran las alegaciones
que en defensa de sus derechos tuvieran por conveniente.

Cuarto. En el plazo establecido al efecto se presentan alegaciones por los afectados que lo
estimaron conveniente las cuales fueron informadas desfavorablemente y desestimadas. 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y el artículo 18 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, el amojonamiento es el
procedimiento administrativo por el cual, una vez aprobado el deslinde y conforme a los
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límites resultantes de éste, se determinan los límites de la vía pecuaria y se señalizan con
carácter permanente sobre el terreno. 

Segundo. En cuanto a las alegaciones presentadas han sido desestimadas en base a que:

— Las vías pecuarias son bienes de dominio público, y por ende, inalienables, imprescripti-
bles e inembargables, sin que puedan admitirse ni legitimarse las usurpaciones de que
hayan sido objeto.

— En virtud de lo previsto en el artículo 19.3 del Reglamento de Vías Pecuarias las alegacio-
nes deberán versar única y exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento, de
manera que no cabría alegación sobre el trazado, el cual quedó definido mediante el
deslinde, el cual al no haberse impugnado en tiempo y forma ha de considerarse eficaz a
todos los efectos.

Por cuanto queda expuesto, vista la propuesta de resolución elevada por el representante
de la Administración, y en uso de las atribuciones legalmente conferidas, a tenor de lo
indicado en el Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el
Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía,

R E S U E L V O :

Aprobar el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real del
Puerto de Mejorada”, tramo: todo el término municipal de Cabeza del Buey.

Frente a la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 17 de noviembre de 2011.

El Director General de Desarrollo Rural,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2011, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que suspenden los aprovechamientos
cinegéticos de determinadas parcelas del término municipal de Villalba
de los Barros. (2011062238)

Con fecha 16 de enero de 2004 se dicta resolución de la Dirección General del Medio Natural
por la que se segregan determinadas parcelas del coto EX 202-01 M denominado “La Perdiz”
del término municipal de Villalba de los Barros. Posteriormente, la propietaria de los terrenos
suscribe contrato de arrendamiento a favor del Club Deportivo Local “San Isidro”, para la
inclusión de los mismos en el coto del que es titular, denominado “San Isidro” con número de
matrícula EX 202-01 L.

Considerando que en tanto se resuelva la ampliación del citado coto no es posible garantizar
que el aprovechamiento cinegético en las parcelas afectadas se realice de una forma ordena-
da y racional en el marco de protección, conservación y fomento de los hábitat de las distin-
tas especies en el que debe encuadrarse la actividad cinegética y el ejercicio de la caza en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, procede suspender los aprovechamientos cinegéticos
en las mismas con el fin de cumplir el mandato del artículo 1 de la Ley 14/2010, de 9 de
diciembre, de Caza de Extremadura. 

Por todo ello, en virtud de la competencia exclusiva reconocida en el artículo 9.1.14 del Esta-
tuto de Autonomía de Extremadura así como de las atribuciones conferidas por el Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, esta Dirección General vistos los
preceptos citados y demás de pertinente aplicación, 

R E S U E L V E :

Primero. Suspender los aprovechamientos cinegéticos de las parcelas que se relacionan en el
Anexo.

Segundo. La presente resolución se mantendrá vigente en tanto se mantengan las circuns-
tancias que la motivan.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer
ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación, de conformi-
dad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, en concordancia con el art. 101 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro que estime pertinente.

Mérida, a 18 de noviembre de 2011.

El Director General de Medio Ambiente,

ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O

PARCELAS AFECTADAS

T M POLÍGONO PARCELA

Villalba de los Barros 6 166

Villalba de los Barros 6 171

Villalba de los Barros 7 228

Villalba de los Barros 7 138

Villalba de los Barros 7 141

Villalba de los Barros 7 144

Villalba de los Barros 7 149

Villalba de los Barros 7 133

Villalba de los Barros 7 126

Villalba de los Barros 7 90

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2011, del Consejero, por la que se
formula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de “LAMT a 45
kV de 22,107 Km entre STR “Santa Amalia” y STR “Miajadas””, en los
términos municipales de Santa Amalia, Medellín, Don Benito, Villar de Rena,
Ecurial y Miajadas. (2011062240)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los anexos de las citadas disposiciones.

El proyecto de LAMT a 45 kV de 22,107 Km entre STR “Santa Amalia” y STR “Miajadas”,
pertenece a los comprendidos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de
enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de proyectos. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento de ejecución aprobado
por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, el estudio de impacto ambiental fue
sometido al trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º
50, de fecha 13 de marzo de 2009. En dicho periodo de información pública no se han
presentado alegaciones. El Anexo I contiene los datos esenciales del proyecto. Los aspectos
más destacados del estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo II.

Por otro lado, en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la
Biodiversidad y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el régi-
men de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de afección
formará parte de la declaración de impacto ambiental.

Con fecha 1 de febrero de 2010 se emite informe por parte del Servicio de Conservación de
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural, en el que se indi-
ca que la actividad no se encuentra incluida en al Red Natura 2000 y se establecen una serie
de medidas correctoras que forman parte del cuerpo de la presente declaración. 

Con fecha 24 de marzo de 2009 se emite informe por parte de la Dirección General de Patri-
monio Cultural condicionado a la realización de una prospección arqueológica intensiva previa.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de
adecuación de las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura; el
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos; el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986; la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, el Consejero de Agricultura, Desarro-
llo Rural, Medio Ambiente y Energía, formula la siguiente declaración de impacto ambiental
para el proyecto de LAMT a 45 kV de 22,107 Km entre STR “Santa Amalia” y STR “Miajadas”:
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los
recursos naturales, el proyecto de LAMT a 45 kV de 22,107 Km entre STR “Santa Amalia” y
STR “Miajadas”, resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas propuestas en este condicionado ambiental y las
incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradictorias con las
primeras.

— La presente declaración de impacto ambiental caducará en el plazo de cinco años
desde la fecha de aprobación del proyecto. No obstante, la Dirección General de
Medio Ambiente podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha declaración sigue
vigente si considera que no se han producido cambios sustanciales en los elementos
que sirvieron de base para realizar la evaluación de impacto ambiental. Transcurrido
el plazo de sesenta días sin haberse emitido el informe sobre la revisión de la decla-
ración de impacto ambiental por parte de la Dirección General de Medio Ambiente,
podrá entenderse vigente la declaración de impacto ambiental formulada en su día.
Así mismo, cualquier modificación de las condiciones impuestas en la declaración de
impacto ambiental deberá ser informada previamente por esta Dirección General de
Medio Ambiente.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección
General de Medio Ambiente. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que
no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de
considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad de
realizar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modificación
de las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser infor-
mada previamente por esta Dirección General de Medio Ambiente.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— Se comunicará el inicio de las obras al Servicio de Protección Ambiental con la antela-
ción suficiente. Igualmente, previamente se contactará con los Agentes del Medio Natu-
ral de la zona para que supervisen la realización de los trabajos. 

— Previamente a los trabajos de construcción se realizarán prospecciones a lo largo del
trazado para localizar rodales de flora, nidos o madrigueras de especies protegidas, en
cuyo caso se contactará con el Agente del Medio Natural y con el Servicio de Conserva-
ción de la Naturaleza y Áreas Protegidas que darán las indicaciones oportunas.

— Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación y al suelo,
se jalonará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará
que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

— Se llevará acabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que vayan a ser
alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en que vayan a
ser reutilizadas.
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— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles, utilizando patas desigua-
les en caso necesario en las zonas de mayor relieve.

— Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos. En el
caso de accesos nuevos, deberá presentarse un documento ambiental en esta Dirección
General de Medio Ambiente. Como criterio general se respetará la vegetación autócto-
na, se minimizarán los movimientos de tierras, se perfilarán los taludes con baja
pendiente y se integrarán paisajísticamente mediante siembras y plantaciones de espe-
cies arbustivas.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos
accidentales al medio.

— La áreas dedicadas a parque de maquinaria y almacenamiento se situarán fuera de
zonas en las que se detecte la presencia de especies protegidas y/o hábitat protegidos,
vegetación autóctona o zonas de elevado impacto visual.

— En el cruce de los cauces existentes se respetará, en todo momento, la vegetación de
ribera, realizando el paso en dirección perpendicular para minimizar la longitud del
cruce. Se elegirán como puntos de cruce el tramo donde las obras causen menores
impactos ambientales sobre las aguas superficiales y donde las posteriores tareas de
conservación no impliquen perjuicios sobre la vegetación de ribera. Los apoyos e insta-
laciones auxiliares deberán situarse fuera de la zona de dominio público hidráulico y de
la zona de servidumbre de uso público; en zona de policía deberán obtener autorización
del Órgano de cuenca. 

— No se considera necesaria la corta de arbolado. Solo se eliminará la vegetación estricta-
mente necesaria, especialmente en las zonas de hábitat natural. Se procederá a podas,
siempre que sea viable, recurriéndose a tala solo en los casos estrictamente necesa-
rios. Los residuos se apilarán y retirarán a la mayor brevedad posible para prevenir
incendios forestales. En todo caso, previamente a la corta deberán obtener autorización
de esta Dirección General de Medio Ambiente.

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras,
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de
contaminación. 

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con su
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

— El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en el
terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción de la
planta. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
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residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Se informará a todo el personal implicado en la construcción de la línea, del contenido
de la presente Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se pongan en su
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

— Las labores de eliminación de la vegetación necesarias para el mantenimiento de la
línea, deberán contar con informe previo de la Dirección General de Medio Ambiente.

— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándo-
los en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.

— Antes de que dé comienzo la actividad se indicará a esta Dirección General de Medio
Ambiente qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los resi-
duos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación. Éstos
deberán estar registrados como gestores de residuos en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. 

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasar-
se, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máxi-
mo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados podrán depositarse temporalmente en las instala-
ciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a dos
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante
deposición en vertedero, el tiempo de almacenamiento no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

4. Medidas específicas para la línea eléctrica: 

— En la instalación eléctrica, para minimizar el riesgo de electrocución para las aves, se
adoptarán, como mínimo, las medidas técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de
20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las
líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura y las del RD
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de
la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

— Toda la línea se señalizará con espirales salvapájaros de 1 metro de longitud y 30 centí-
metros de diámetro en los tres conductores cada 10 metros al tresbolillo.
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— Además se instalarán tres dispositivos luminosos por cada vano de 150 m, entre los
apoyos 17 al 77.

— Se recomienda instalar dispositivos antinidificación.

— Los apoyos tendrán una altura similar a los de la línea existente.

— Los conductores se situarán en un mismo plano.

— No se utilizarán alargaderas.

5. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Se realizará una prospección arqueológica intensiva por técnicos especializados en toda
la zona de afección de los apoyos para localizar y caracterizar la presencia de posibles
yacimientos arqueológicos y determinar la posible afección del proyecto respecto a los
mismos. Del informe emitido a raíz de esta actuación la Dirección General de Patrimo-
nio Cultural determinará las medidas correctoras pertinentes que de manera preferente
establecerán, en su caso, la conservación de los restos como criterio básico.

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el
Decreto 93/1997 regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura.

6. Programa de vigilancia:

— Se comunicará el inicio de las obras. Durante la fase de obras se remitirán a la Direc-
ción General de Medio Ambiente informes trimestrales sobre el progreso de las obras y
la aplicación de las medidas recogidas en la presente declaración.

— Una vez en la fase de explotación para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo
un Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el promo-
tor deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Direc-
ción General de Medio Ambiente la siguiente documentación:

• Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de
impacto ambiental.

• Incidencias de las infraestructuras de la instalación en relación con la fauna silvestre. Se
analizará con especial detalle la incidencia de las instalaciones sobre la avifauna. Para
ello se realizarán recorridos de campo para detectar posibles accidentes por colisión y/o
electrocución y se adoptarán las medidas suplementarias necesarias para evitarlos.

Toda la documentación presentada será firmada por técnico competente. Para la elabora-
ción de estos informes el promotor deberá contar con un servicio de vigilancia ambiental.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente. A la vista de los resultados
obtenidos, la Dirección General de Medio Ambiente podrá determinar a partir de qué año
no es necesario continuar con el Plan de vigilancia ambiental. 
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7. Otras disposiciones:

— Se comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente la finalización de la fase de
construcción antes de la entrada en servicio, con el fin de comprobar y verificar el
cumplimiento de las medidas indicadas en el informe. El incumplimiento de ellas podrá
ser causa de revocación de las autorizaciones tramitadas, sin perjuicio de la imposición
de sanciones y responsabilidad civil o penal. 

— Para la corta y poda de arbolado el promotor deberá requerir previamente autorización
de la Dirección General de Medio Ambiente. 

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinentes.

Mérida, a 23 de noviembre de 2011.

El Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución del Consejero de 8 de agosto de 2011,

DOE n.º 162, de 23 de agosto),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto denominado “LAMT a 45 kV de 22,107 Km entre STR “Santa Amalia” y STR “Miaja-
das”, en los términos municipales de Santa Amalia, Medellín, Don Benito, Villar de Rena, Escurial
y Miajadas, consistirá en la construcción de una nueva línea aérea de media tensión de 45 kV. 

La Compañía Iberdrola Distribución Eléctrica, SA proyecta esta nueva línea de simple circuito,
con salida en una posición de salida en la STR Santa Amalia y final en una posición de salida en
la STR Miajadas. La finalidad de la línea es mejorar el suministro eléctrico de la zona.

La línea es de simple circuito y tendrá apoyos metálicos galvanizados y de hormigón. El
conductor proyectado será de tipo Al-Ac 100 A1/S1A y las crucetas serán de tipo recto y
de bóveda.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se compone de los siguientes apartados: Introducción; Norma-
tiva aplicable; Descripción general del proyecto; Alternativas al proyecto; Localización geográfi-
ca; Descripción del medio; Identificación y valoración de impactos; Medidas protectoras y
correctoras; Vigilancia Ambiental; Conclusión; Bibliografía; Planos y Documento de Síntesis.

En la introducción se hace una breve descripción del proyecto, se indica el promotor del
mismo y la normativa básica aplicable. A continuación se detalla la legislación que afecta al
proyecto en cuestión.

La descripción general del proyecto contiene las características del proyecto, que se resumen
en el Anexo I. Posteriormente se analizan las alternativas estudiadas.
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En el punto siguiente se describe con mayor detalle la localización geográfica de la línea eléc-
trica. En la descripción del medio se analizan los factores del medio físico, como el clima,
geomorfología, geología, edafología, hidrología, vegetación, fauna, paisaje, patrimonio histó-
rico-cultural, espacios naturales protegidos y estudio socioeconómico.

En la identificación y valoración de impacto se describen las acciones que pueden causar
impactos sobre los medios analizados en el punto anterior.

Se establecen las siguientes medidas protectoras y correctoras para minimizar o evitar los
posibles impactos sobre el medio:

Medidas preventivas.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deben realizarse en instalaciones
adecuadas para ello, (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales
al medio.

— Una vez finalizada la obra se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, reti-
rando todas las instalaciones temporales, así como todo tipo de desechos, restos de
maquinaria y escombros, depositándolos en vertederos controlados e instalaciones
adecuadas para su tratamiento.

— Cuando se realice la apertura de zanjas para cimentaciones, se procurará almacenar los
20 cm de suelo más superficial para su posible reutilización como tierra vegetal cuando
sea necesario revegetar, restituyendo la forma y aspecto originales del terreno y reutili-
zándose además para labores agrícolas en zonas próximas.

— Se utilizarán los caminos existentes como vías de pasos. Se usarán siempre las mismas
vías de entrada y salida a los apoyos intentando que el recorrido del apoyo al camino sea
lo más corto posible. Así mismo se recomienda para el trazado aprovechar zonas de servi-
dumbre de infraestructuras presentes, como por ejemplo, otras líneas eléctricas próximas.

— Se utilizarán como zonas de almacenaje de los elementos más voluminosos (conducto-
res y apoyos) zonas libres de vegetación, evitando la tala de árboles y agresión a las
zonas de matorral.

— Las grúas y elementos de elevación, así como el resto de la maquinaria, se posicionarán
dentro del área de maniobra, en los lugares con menos vegetación y siempre evitando la
tala de árboles.

— En las maniobras de izado de apoyos y regulado y tendido de conductores, se prestará espe-
cial atención a no dañar las copas de los árboles, teniendo la precaución de mantener siem-
pre los materiales elevados sobre las copas y usando medios para alejarlos si fuera preciso.

— Para la ubicación de las bobinas a lo largo de la línea, se usarán los mismos sitios que
previamente se utilizaron en el montaje de los apoyos evitando una duplicidad de zonas
de almacenaje que puedan dañar a la vegetación existente.

— Para minimizar los impactos sobre la fauna se recomienda evitar la realización de las obras
en épocas reproductoras.

— El responsable de proyecto se compromete a explicar estas medidas preventivas al perso-
nal que físicamente vaya a realizar el proyecto.
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— Patrimonio Cultural: En caso de ser detectado de forma casual un hallazgo, los descubri-
dores, directores de obra, empresa constructora y promotores de la actuación estarán
obligados a comunicar la aparición en el plazo de 24 horas a la Dirección General de Patri-
monio Cultural de la Junta de Extremadura.

— Elección de alternativa con mayor separación a zonas adehesadas.

— Se solicitarán todos los permisos necesarios a los distintos organismos afectados por el
proyecto (Ayuntamiento —Planeamiento Urbanístico—, Confederación Hidrográfica, etc.).

— No se afectará a cauces fluviales con motivo de realizar las excavaciones necesarias para
el anclaje de los apoyos, respetándose zonas de servidumbre públicas.

— Para minimizar los efectos que pudieran provocar los cambios de aceite de los transforma-
dores de la subestación se realizarán:

• Construcción de pozos, totalmente estancos, de recogida de aceite destinado a las posi-
bles fugas o vertidos para cambios de aceite. Estos pozos contarán con un registro para
vaciado de los mismos.

• Vigilancia y vaciado periódico de los pozos.

• Información a disposición de cualquiera que entre en la subestación, del gestor autoriza-
do para la recogida y tratamiento del aceite.

Medidas correctoras.

— Una vez finalizadas las obras se procederá a la recuperación ambiental de las zonas de
terreno compactadas por el tránsito de vehículos. Para ello se procederá al relleno con las
tierras sobrantes en el caso de que se detecten pérdidas y hoyos.

— Una vez terminada la vida útil de las diferentes estructuras del proyecto, así como de la
línea existente que se pretende sustituir, se procederá a su desguace y retirada a vertede-
ro. En el caso de que existan sustancias catalogadas como tóxicas y peligrosas se proce-
derá a su entrega a un gestor autorizado.

— Para minimizar el riesgo de electrocución y colisión para la avifauna, el presente proyecto
cumple las prescripciones técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, sobre las condicio-
nes técnicas que deben cumplir las instalaciones eléctricas (líneas eléctricas aéreas) en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establecen normas de protección de
la avifauna para instalaciones eléctricas de alta y baja tensión. Con ellas se pretende mini-
mizar el peligro de electrocución y de colisión.

— Se instalarán dispositivos luminosos en los conductores en los tramos de pasos de aves.

El plan de vigilancia ambiental tiene como finalidad comprobar el cumplimiento de los condi-
cionantes expuestos en el estudio además de identificar y solucionar a tiempo los posibles
impactos no previstos.

Los últimos apartados del estudio son las conclusiones, bibliografía y los anexos planos y
documento de síntesis.

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2011, del Consejero, por la que se
formula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de “Reforma de
9.822 metros de LAMT a 20 kV “Puerto de los Carneros” de STR
Talarrubias”, en los términos municipales de Herrera del Duque y
Fuenlabrada de los Montes. (2011062241)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los anexos de las citadas disposiciones.

El proyecto de reforma de 9.822 m de LAMT a 20 kV “Puerto de los Carneros” de STR Tala-
rrubias en los términos municipales de Herrera del Duque y Fuenlabrada de los Montes,
pertenece a los comprendidos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de
enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambien-
tal de proyectos. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de ejecución aprobado por
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, el estudio de impacto ambiental fue sometido,
conjuntamente con el proyecto, al trámite de información pública, mediante anuncio que se
publicó en el DOE n.º 61, de fecha 31 de marzo de 2010. En dicho periodo de información
pública no se han presentado alegaciones. El Anexo I contiene los datos esenciales del proyec-
to. Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo II.

Por otro lado, en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la
Biodiversidad y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el régi-
men de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de afección
formará parte de la declaración de impacto ambiental.

Con fecha 19 de mayo de 2010 se emite informe por parte del Servicio de Conservación de la
Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural, en el que se indica
que no es probable que la actividad tenga repercusiones significativas sobre lugares incluidos
en la Red Natura siempre que se cumplan una serie de medidas correctoras que forman
parte del cuerpo de la presente declaración. 

Con fecha 12 de junio de 2009 se emite informe por parte de la Dirección General de Patri-
monio Cultural, en el que se solicita una prospección previa intensiva.

Con fecha 5 de marzo y 9 de abril de 2010 se emite informe por parte de la Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento en el que se infor-
ma que a efectos de ordenación del territorio no se detecta afección sobre ningún Plan Terri-
torial aprobado.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de

Viernes, 16 de diciembre de 2011
28931NÚMERO 240



adecuación de las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura; el
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos; el Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1302/1986; la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, el Consejero de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, formula la siguiente declaración de
impacto ambiental para el proyecto de reforma de 9.822 m de LAMT a 20 kV “Puerto de los
Carneros” de STR Talarrubias en los términos municipales de Herrera del Duque y Fuenlabra-
da de los Montes:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los
recursos naturales, el proyecto de reforma de 9.822 m de LAMT a 20 kV “Puerto de los Carne-
ros” de STR Talarrubias en los términos municipales de Herrera del Duque y Fuenlabrada de
los Montes, resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas propuestas en este condicionado ambiental y
las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradictorias
con las primeras.

— La presente declaración de impacto ambiental caducará en el plazo de cinco años
desde la fecha de aprobación del proyecto. No obstante, la Dirección General de Medio
Ambiente podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha declaración sigue vigente
si considera que no se han producido cambios sustanciales en los elementos que
sirvieron de base para realizar la evaluación de impacto ambiental. Transcurrido el
plazo de sesenta días sin haberse emitido el informe sobre la revisión de la declara-
ción de impacto ambiental por parte de la Dirección General de Medio Ambiente, podrá
entenderse vigente la declaración de impacto ambiental formulada en su día. Así
mismo, cualquier modificación de las condiciones impuestas en la declaración de
impacto ambiental deberá ser informada previamente por esta Dirección General de
Medio Ambiente.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección
General de Medio Ambiente. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que
no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de
considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad de
realizar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modificación
de las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser infor-
mada previamente por esta Dirección General de Medio Ambiente.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— Se comunicará el inicio de las obras al Servicio de Protección Ambiental con la antela-
ción suficiente. Igualmente, previamente se contactará con los Agentes del Medio Natu-
ral de la zona para que supervisen la realización de los trabajos. 
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— Previamente a los trabajos de construcción se realizarán prospecciones a lo largo del
trazado para localizar rodales de flora, nidos o madrigueras de especies protegidas, en
cuyo caso se contactará con el Agente del Medio Natural y con el Servicio de Conserva-
ción de la Naturaleza y Áreas Protegidas que darán las indicaciones oportunas.

— Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación y al suelo,
se jalonará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará
que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

— Se llevará acabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que vayan a ser
alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en que vayan a
ser reutilizadas.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles, utilizando patas desigua-
les en caso necesario en las zonas de mayor relieve.

— Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos. En el
caso de accesos nuevos, deberá presentarse un documento ambiental en esta Dirección
General de Medio Ambiente. Como criterio general se respetará la vegetación autócto-
na, se minimizarán los movimientos de tierras, se perfilarán los taludes con baja
pendiente y se integrarán paisajísticamente mediante siembras y plantaciones de espe-
cies arbustivas.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos
accidentales al medio.

— La áreas dedicadas a parque de maquinaria y almacenamiento se situarán fuera de
zonas en las que se detecte la presencia de especies protegidas y/o hábitat protegidos,
vegetación autóctona o zonas de elevado impacto visual.

— En el cruce de los cauces existentes se respetará, en todo momento, la vegetación de
ribera, realizando el paso en dirección perpendicular para minimizar la longitud del
cruce. Se elegirán como puntos de cruce el tramo donde las obras causen menores
impactos ambientales sobre las aguas superficiales y donde las posteriores tareas de
conservación no impliquen perjuicios sobre la vegetación de ribera. Los apoyos e insta-
laciones auxiliares deberán situarse fuera de la zona de dominio público hidráulico y de
la zona de servidumbre de uso público; en zona de policía deberán obtener autorización
del Órgano de cuenca. 

— No se considera necesaria la corta de arbolado. Solo se eliminará la vegetación estricta-
mente necesaria, especialmente en las zonas de hábitat natural. Se procederá a podas,
siempre que sea viable, recurriéndose a tala solo en los casos estrictamente necesa-
rios. Los residuos se apilarán y retirarán a la mayor brevedad posible para prevenir
incendios forestales. En todo caso, previamente a la corta deberán obtener autorización
de esta Dirección General de Medio Ambiente.

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras,
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de
contaminación. 
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— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria
con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización
de silenciadores.

— El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en el
terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción de la
planta. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— La línea antigua será desmontada, gestionando los residuos de acuerdo a la legislación
vigente en la materia.

— Se informará a todo el personal implicado en la construcción de la línea, del contenido
de la presente Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se pongan en su
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

— Las labores de eliminación de la vegetación necesarias para el mantenimiento de la
línea, deberán contar con informe previo de la Dirección General de Medio Ambiente.

— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándo-
los en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.

— Antes de que dé comienzo la actividad se indicará a esta Dirección General de Medio
Ambiente qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los resi-
duos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.
Éstos deberán estar registrados como gestores de residuos en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. 

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasar-
se, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máxi-
mo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados podrán depositarse temporalmente en las instala-
ciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a dos
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante
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deposición en vertedero, el tiempo de almacenamiento no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

4. Medidas específicas para la línea eléctrica: 

— En la instalación eléctrica, para minimizar el riesgo de electrocución para las aves, se
adoptarán, como mínimo, las medidas técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de
20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas
eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura y las del RD
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la
avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

— Toda la línea se señalizará con espirales salvapájaros de 1 metro de longitud y 30 centí-
metros de diámetro en los tres conductores cada 10 metros al tresbolillo. En el caso de
disponer de cable de tierra se colocarán en este con una cadencia de 10 m.

— Se recomienda instalar dispositivos antinidificación en los apoyos de amarre, ángulo,
derivación y seccionamiento.

— No se utilizarán alargaderas.

5. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Se realizará una prospección arqueológica intensiva por técnicos especializados en toda
la zona de afección de los apoyos para localizar y caracterizar la presencia de posibles
yacimientos arqueológicos y determinar la posible afección del proyecto respecto a los
mismos. Del informe emitido a raíz de esta actuación la Dirección General de Patrimo-
nio Cultural determinará las medidas correctoras pertinentes que de manera preferente
establecerán, en su caso, la conservación de los restos como criterio básico.

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el
Decreto 93/1997 regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura.

6. Programa de vigilancia:

— Se comunicará el inicio de las obras. Durante la fase de obras se remitirán a la Direc-
ción General de Medio Ambiente informes trimestrales sobre el progreso de las obras y
la aplicación de las medidas recogidas en la presente declaración.

— Una vez en la fase de explotación para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo
un Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el promo-
tor deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Direc-
ción General de Medio Ambiente la siguiente documentación:

• Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de
impacto ambiental.

• Incidencias de las infraestructuras de la instalación en relación con la fauna silves-
tre. Se analizará con especial detalle la incidencia de las instalaciones sobre la
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avifauna. Para ello se realizarán recorridos de campo para detectar posibles acci-
dentes por colisión y/o electrocución y se adoptarán las medidas suplementarias
necesarias para evitarlos.

Toda la documentación presentada será firmada por técnico competente. Para la elabora-
ción de estos informes el promotor deberá contar con un servicio de vigilancia ambiental.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente. A la vista de los resultados
obtenidos, la Dirección General de Medio Ambiente podrá determinar a partir de qué año
no es necesario continuar con el Plan de vigilancia ambiental. 

7. Otras disposiciones:

— Se comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente la finalización de la fase de
construcción antes de la entrada en servicio, con el fin de comprobar y verificar el
cumplimiento de las medidas indicadas en el informe. El incumplimiento de ellas podrá
ser causa de revocación de las autorizaciones tramitadas, sin perjuicio de la imposición
de sanciones y responsabilidad civil o penal. 

— Para la corta y poda de arbolado el promotor deberá requerir previamente autorización
de la Dirección General de Medio Ambiente. 

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinentes.

Mérida, a 23 de noviembre de 2011.

El Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución del Consejero de 8 de agosto de 2011,

DOE n.º 162, de 23 de agosto),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto denominado “Reforma de 9.822 m de LAMT a 20 kV “Puerto de los Carneros” de
STR Talarrubias”, en los términos municipales de Herrera del Duque y Fuenlabrada de los
Montes, consistirá en la construcción de una nueva Línea Aérea de Media Tensión de 20 kV
en los términos municipales de Herrera del Duque y Fuenlabrada de los Montes. 

La Compañía Iberdrola Distribución Eléctrica, SA proyecta esta nueva línea junto a una línea
aérea ya existente a la que pretende sustituir, desmontando esta última.

La Línea tendrá apoyos metálicos galvanizados y crucetas rectas y bóveda. Partirá desde el
apoyo de derivación existente (a mantener) n.º 2.150 de la LAMT “Puerto de los Carneros”
de STR Talarrubias al apoyo de derivación existente (a mantener) n.º 5.185 de la LAMT
“Puerto de los Carneros” de STR Talarrubias, con una longitud de 9.822 m. Se empleará un
conductor LA-56 y aisladores de Composite U70 YB 20.

Viernes, 16 de diciembre de 2011
28936NÚMERO 240



A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se compone de los siguientes apartados: Introducción;
Normativa aplicable; Descripción general del proyecto; Alternativas al proyecto; Localización
geográfica; Descripción del medio; Identificación y valoración de impactos; Medidas protec-
toras y correctoras; Vigilancia Ambiental; Conclusión; Bibliografía; Planos.

En la introducción se hace una breve descripción del proyecto, se indica el promotor del
mismo y la normativa básica aplicable. A continuación se indica la legislación que afecta al
proyecto en cuestión.

La descripción general del proyecto contiene las características del proyecto y se resume en
el Anexo I. Posteriormente se analizan las alternativas estudiadas.

En el punto siguiente se describe con mayor detalle la localización geográfica de la línea eléc-
trica. En la descripción del medio se analizan los factores del medio físico, como el clima,
geomorfología, geología, edafología, hidrología, vegetación, fauna, paisaje, patrimonio histó-
rico-cultural, espacios naturales protegidos y socioeconomía.

En la identificación y valoración de impacto se describen las acciones que pueden causar
impactos sobre los medios analizados en el punto anterior.

Se establecen las siguientes medidas protectoras y correctoras para minimizar o evitar los
posibles impactos sobre el medio:

Medidas preventivas:

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deben realizarse en instalaciones
adecuadas para ello, (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales
al medio.

— Una vez finalizada la obra se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, reti-
rando todas las instalaciones temporales, así como todo tipo de desechos, restos de
maquinaria y escombros, depositándolos en vertederos controlados e instalaciones
adecuadas para su tratamiento.

— Cuando se realice la apertura de zanjas para cimentaciones, se procurará almacenar los
20 cm de suelo más superficial para su posible reutilización como tierra vegetal cuando
sea necesario revegetar, restituyendo la forma y aspecto originales del terreno y reutili-
zándose además para labores agrícolas en zonas próximas.

— Se utilizarán los caminos existentes como vías de pasos. Se usarán siempre las mismas
vías de entrada y salida a los apoyos intentando que el recorrido del apoyo al camino sea
lo más corto posible. Así mismo se recomienda para el trazado aprovechar zonas de servi-
dumbre de infraestructuras presentes, como por ejemplo, otras líneas eléctricas próximas.

— Se utilizarán como zonas de almacenaje de los elementos más voluminosos (conductores
y apoyos) zonas libres de vegetación, evitando la tala de árboles y agresión a las zonas
de matorral.

— Las grúas y elementos de elevación, así como el resto de la maquinaria, se posicionarán
dentro del área de maniobra, en los lugares con menos vegetación y siempre evitando la
tala de árboles.
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— En las maniobras de izado de apoyos y regulado y tendido de conductores, se prestará espe-
cial atención a no dañar las copas de los árboles, teniendo la precaución de mantener siem-
pre los materiales elevados sobre las copas y usando medios para alejarlos si fuera preciso.

— Para la ubicación de las bobinas a lo largo de la línea, se usarán los mismos sitios que
previamente se utilizaron en el montaje de los apoyos evitando una duplicidad de zonas
de almacenaje que puedan dañar a la vegetación existente.

— Para minimizar los impactos sobre la fauna se recomienda evitar la realización de las obras
en épocas reproductoras.

— El responsable de proyecto se compromete a explicar estas medidas preventivas al perso-
nal que físicamente vaya a realizar el proyecto.

— Patrimonio Cultural: En caso de ser detectado de forma casual un hallazgo, los descubri-
dores, directores de obra, empresa constructora y promotores de la actuación estarán
obligados a comunicar la aparición en el plazo de 24 horas a la Dirección General de Patri-
monio Cultural de la Junta de Extremadura.

— Elección de alternativa con mayor separación a zonas adehesadas.

— Se solicitarán todos los permisos necesarios a los distintos organismos afectados por el
proyecto (Ayuntamiento —Planeamiento Urbanístico—, Confederación Hidrográfica, etc.).

— No se afectará a cauces fluviales con motivo de realizar las excavaciones necesarias para
el anclaje de los apoyos, respetándose zonas de servidumbre públicas.

Medidas correctoras.

— Una vez finalizadas las obras se procederá a la recuperación ambiental de las zonas de
terreno compactadas por el tránsito de vehículos. Para ello se procederá al relleno con las
tierras sobrantes en el caso de que se detecten pérdidas y hoyos.

— Una vez terminada la vida útil de las diferentes estructuras del proyecto, así como de la
línea existente que se pretende sustituir, se procederá a su desguace y retirada a vertede-
ro. En el caso de que existan sustancias catalogadas como tóxicas y peligrosas se proce-
derá a su entrega a un gestor autorizado.

— Para minimizar el riesgo de electrocución y colisión para la avifauna, el presente proyecto
cumple las prescripciones técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, sobre las condicio-
nes técnicas que deben cumplir las instalaciones eléctricas (líneas eléctricas aéreas) en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establecen normas de protección de
la avifauna para instalaciones eléctricas de alta y baja tensión. Con ellas se pretende mini-
mizar el peligro de electrocución y de colisión.

— Se instalarán 951 espirales salvapájaros.

El plan de vigilancia ambiental tiene como finalidad comprobar el cumplimiento de los condi-
cionantes expuestos en el estudio además de identificar y solucionar a tiempo los posibles
impactos no previstos.

Los últimos apartados del estudio son las conclusiones, bibliografía y los anexos planos y
documento de síntesis.

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2011, del Consejero, por la que se
formula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de “LAMT 20
kV entre STR Cedillo y la localidad de Cedillo”, en el término municipal
de Cedillo. (2011062242)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los anexos de las citadas disposiciones.

El proyecto de “LAMT 20 kV entre STR Cedillo y la localidad de Cedillo”, en el término munici-
pal de Cedillo, pertenece a los comprendidos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo
1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de
Impacto Ambiental de proyectos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento de ejecución aprobado
por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, el estudio de impacto ambiental fue
sometido, al trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º
100, de fecha 27 de mayo de 2009. En dicho periodo de información pública no se han
presentado alegaciones. El Anexo I contiene los datos esenciales del proyecto. Los aspectos
más destacados del estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo II.

Por otro lado, en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la
Biodiversidad y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el régi-
men de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de afección
formará parte de la declaración de impacto ambiental.

Con fecha 28 de noviembre de 2008 se emite informe por parte del Servicio de Conservación
de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural, en el que se
indica que no es probable que la actividad solicitada tenga repercusiones significativas sobre
lugares incluidos en la Red Natura 2000, con las medidas correctoras que se incluyen en la
presente declaración.

Con fecha 5 de noviembre de 2009, se emite informe por parte de la Dirección General de
Patrimonio Cultural, en el que se solicita una prospección arqueológica intensiva previa.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico
de adecuación de las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadu-
ra; el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos; el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986; la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, el
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, formula la siguiente

Viernes, 16 de diciembre de 2011
28939NÚMERO 240



declaración de impacto ambiental para el proyecto de “LAMT 20 kV entre STR Cedillo y la
localidad de Cedillo”, en el término municipal de Cedillo:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de “LAMT 20 kV entre STR Cedillo y la localidad de Cedi-
llo”, en el término municipal de Cedillo, resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el
siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas propuestas en este condicionado ambiental y las inclui-
das en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradictorias con las primeras.

— La presente declaración de impacto ambiental caducará en el plazo de cinco años desde
la fecha de aprobación del proyecto. No obstante, la Dirección General de Medio Ambien-
te podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha declaración sigue vigente si consi-
dera que no se han producido cambios sustanciales en los elementos que sirvieron de
base para realizar la evaluación de impacto ambiental. Transcurrido el plazo de sesenta
días sin haberse emitido el informe sobre la revisión de la declaración de impacto
ambiental por parte de la Dirección General de Medio Ambiente, podrá entenderse
vigente la declaración de impacto ambiental formulada en su día. Así mismo, cualquier
modificación de las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental debe-
rá ser informada previamente por esta Dirección General de Medio Ambiente.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección
General de Medio Ambiente. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que
no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de
considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad de
realizar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modificación
de las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser infor-
mada previamente por esta Dirección General de Medio Ambiente.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— Se comunicará el inicio de las obras al Servicio de Protección Ambiental con la antela-
ción suficiente. Igualmente, previamente se contactará con los Agentes del Medio Natu-
ral de la zona para que supervisen la realización de los trabajos. 

— Previamente a los trabajos de construcción se realizarán prospecciones a lo largo del
trazado para localizar rodales de flora, nidos o madrigueras de especies protegidas, en
cuyo caso se contactará con el Agente del Medio Natural y con el Servicio de Conserva-
ción de la Naturaleza y Áreas Protegidas que darán las indicaciones oportunas.

— Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación y al suelo,
se jalonará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará
que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

— Se llevará acabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que vayan a ser
alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en que vayan a
ser reutilizadas.
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— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles, utilizando patas desigua-
les en caso necesario en las zonas de mayor relieve.

— Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos. En el
caso de accesos nuevos, deberá presentarse un documento ambiental en esta Dirección
General de Medio Ambiente. Como criterio general se respetará la vegetación autócto-
na, se minimizarán los movimientos de tierras, se perfilarán los taludes con baja
pendiente y se integrarán paisajísticamente mediante siembras y plantaciones de espe-
cies arbustivas.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos
accidentales al medio.

— Las áreas dedicadas a parque de maquinaria y almacenamiento se situarán fuera de
zonas en las que se detecte la presencia de especies protegidas y/o hábitat protegidos,
vegetación autóctona o zonas de elevado impacto visual.

— En el cruce de los cauces existentes se respetará, en todo momento, la vegetación de ribera,
realizando el paso en dirección perpendicular para minimizar la longitud del cruce. Se elegi-
rán como puntos de cruce el tramo donde las obras causen menores impactos ambientales
sobre las aguas superficiales y donde las posteriores tareas de conservación no impliquen
perjuicios sobre la vegetación de ribera. Los apoyos e instalaciones auxiliares deberán situar-
se fuera de la zona de dominio público hidráulico y de la zona de servidumbre de uso públi-
co; en zona de policía deberán obtener autorización del Órgano de cuenca. 

— No se considera necesaria la corta de arbolado. Solo se eliminará la vegetación estricta-
mente necesaria, especialmente en las zonas de hábitat natural. Se procederá a podas,
siempre que sea viable, recurriéndose a tala solo en los casos estrictamente necesa-
rios. Los residuos se apilarán y retirarán a la mayor brevedad posible para prevenir
incendios forestales. En todo caso, previamente a la corta deberán obtener autorización
de esta Dirección General de Medio Ambiente.

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras,
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de
contaminación. 

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con su
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

— El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en el
terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción de la
planta. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.
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— La línea antigua será desmontada, gestionando los residuos de acuerdo a la legislación
vigente en la materia.

— Se informará a todo el personal implicado en la construcción de la línea, del contenido
de la presente Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se pongan en su
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

— Las labores de eliminación de la vegetación necesarias para el mantenimiento de la
línea, deberán contar con informe previo de la Dirección General de Medio Ambiente.

— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándo-
los en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.

— Antes de que dé comienzo la actividad se indicará a esta Dirección General de Medio
Ambiente qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los resi-
duos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.
Éstos deberán estar registrados como gestores de residuos en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. 

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasar-
se, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máxi-
mo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados podrán depositarse temporalmente en las instala-
ciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a dos
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante
deposición en vertedero, el tiempo de almacenamiento no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

4. Medidas específicas para la línea eléctrica: 

— En la instalación eléctrica, para minimizar el riesgo de electrocución para las aves, se
adoptarán, como mínimo, las medidas técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de
20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas
eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura y las del RD
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la
avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

— No se utilizarán alargaderas, sino cadenas de aisladores hasta completar la longitud
requerida en la legislación referida en el párrafo anterior. Se aislarán los tramos de
conductor a los que hace referencia esa legislación.
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— Toda la línea se señalizará con espirales salvapájaros de 1 metro de longitud y 30 centí-
metros de diámetro en los tres conductores cada 10 metros al tresbolillo. En el caso de
disponer de cable de tierra, se colocarán en este, con una cadencia de 10 m.

— Se recomienda instalar dispositivos antinidificación en las crucetas M-0.

5. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Se realizará una prospección arqueológica intensiva por técnicos especializados en toda
la zona de afección de los apoyos para localizar y caracterizar la presencia de posibles
yacimientos arqueológicos y determinar la posible afección del proyecto respecto a los
mismos. Del informe emitido a raíz de esta actuación la Dirección General de Patrimo-
nio Cultural determinará las medidas correctoras pertinentes que de manera preferente
establecerán, en su caso, la conservación de los restos como criterio básico.

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el
Decreto 93/1997 regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura.

6. Programa de vigilancia:

— Se comunicará el inicio de las obras. Durante la fase de obras se remitirán a la Direc-
ción General de Medio Ambiente informes trimestrales sobre el progreso de las obras y
la aplicación de las medidas recogidas en la presente declaración.

— Una vez en la fase de explotación para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo
un Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el promo-
tor deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Direc-
ción General de Medio Ambiente la siguiente documentación:

• Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de
impacto ambiental.

• Incidencias de las infraestructuras de la instalación en relación con la fauna silvestre. Se
analizará con especial detalle la incidencia de las instalaciones sobre la avifauna. Para
ello se realizarán recorridos de campo para detectar posibles accidentes por colisión y/o
electrocución y se adoptarán las medidas suplementarias necesarias para evitarlos.

Toda la documentación presentada será firmada por técnico competente. Para la elabora-
ción de estos informes el promotor deberá contar con un servicio de vigilancia ambiental.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente. A la vista de los resultados
obtenidos, la Dirección General de Medio Ambiente podrá determinar a partir de qué año
no es necesario continuar con el Plan de vigilancia ambiental. 

7. Otras disposiciones:

— Se comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente la finalización de la fase de
construcción antes de la entrada en servicio, con el fin de comprobar y verificar el
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cumplimiento de las medidas indicadas en el informe. El incumplimiento de ellas podrá
ser causa de revocación de las autorizaciones tramitadas, sin perjuicio de la imposición
de sanciones y responsabilidad civil o penal. 

— Para la corta y poda de arbolado el promotor deberá requerir previamente autorización
de la Dirección General de Medio Ambiente. 

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinentes.

Mérida, a 23 de noviembre de 2011.

El Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución del Consejero de 8 de agosto de 2011,

DOE n.º 162, de 23 de agosto),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto denominado “LAMT de 20 kV entre STR Cedillo y la localidad de Cedillo”, en el
término municipal de Cedillo (Cáceres), consistirá en la construcción de una nueva línea
aérea de media tensión de 20 kV en la localidad de Cedillo. 

La Compañía Iberdrola Distribución Eléctrica, SA proyecta la nueva línea entre STR Cedillo y
la localidad de Cedillo de simple circuito con salida desde el apoyo n.º 1 proyectado que
sustituye al existente n.º 4 del ramal particular 20 kV junto a la carretera EX-374 a la salida
de Cedillo en dirección al Muelle de Cedillo y final en el apoyo existente n.º 1 de la LAMT 15
kV “Poblado de Cedillo” de STR Cedillo. Tiene una longitud de 6.384 metros. Los apoyos
serán metálicos de celosía y de hormigón, las crucetas rectas y bóveda, el conductor Al-Ac
100 y los aisladores de composite U70 YB20. El número de apoyos es de 42, la puesta a
tierra de todas las torres metálicas será en anillo.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se compone de los siguientes apartados: Generalidades;
Objeto del Estudio; El Medio Físico y Natural; El Medio Socioeconómico; Descripción del
Proyecto y sus Acciones; Alternativas viables y adoptadas; Inventario Ambiental; Identi-
ficación de Impactos; Medidas correctoras; Vigilancia Ambiental; Documento de Síntesis
y Planos.

En las Generalidades se indican los motivos por lo que la línea debe someterse a evaluación
ambiental. En el apartado siguiente, se indica que el objeto del estudio es el de eliminar los
daños que pudiera causar la construcción de la línea.

El apartado relativo a “El medio físico y natural” comprende los usos del suelo, la vegetación
y el paisaje por donde discurre la línea. En el “Medio socioeconómico”, se resalta que la natu-
raleza del proyecto es beneficiosa para este sistema como consecuencia de la mejora en la
calidad de vida de los usuarios de la zona.
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La “Descripción de proyecto y sus acciones” remite al proyecto técnico para conocer la ubica-
ción y las características de la línea, a la vez que hace un desglose de las acciones del
proyecto. Se resume en el Anexo I.

En el apartado de “Alternativas viables y adoptadas” se indica que para cualquier proyecto
existen múltiples alternativas en cuanto que cualquier modificación haría las hipótesis de
base innumerables. En este caso, la única alternativa técnicamente viable es el uso de la
energía eléctrica convencional.

El “Inventario ambiental” indica que donde más influye este tipo de obra es en el medio
biológico, concretamente en la avifauna, por el riesgo de choque y electrocución. Todo ello se
tendrá en cuenta a la hora de diseñar los elementos que compondrán el tramo de línea
aérea, definiendo las medidas correctoras contra la nidificación y colisión de aves.

El siguiente apartado “Identificación de impactos” hace referencia a los impactos sobre el
clima, el suelo, el agua, la flora, la fauna, la población, los usos del suelo y los recursos.

En el apartado de “Medidas correctoras”, se definen las siguientes medidas adoptadas para
evitar los accidentes de las aves:

— No se instalarán aisladores rígidos.

— No se instalarán elementos en tensión por encima de las cabecera de los apoyos.

— Las autoválvulas se instalarán por debajo de la cabecera del apoyo.

— No se utilizarán explosores.

— En caso de ser necesario el montaje de aisladores de apoyo, siempre estarán por debajo
de la cabecera del apoyo, la distancia fase-tierra será superior a 35 cm, o bien, se aislarán
los puentes.

— En los apoyos se instalarán elementos antinidificación tipo florero.

Se incluye un Plan de vigilancia ambiental con el siguiente esquema operativo:

— Información preoperacional o “estado cero”, antes del comienzo de las obras.

— Establecimiento de vigilancia durante y después de la obra para comprobar la adopción de
las medidas correctoras relacionadas en el Proyecto Técnico y en este EIA.

— Observación “in situ” y a largo plazo, una vez concluida la obra, de que las medidas
correctoras adoptadas son eficaces.

— Si se detectasen accidentes de aves, se procederá a la mejora de las medidas correctoras
o a instalar otras más eficaces.

El programa se seguimiento deberá ser continuo, pues con el tiempo se podrán detectar
impactos potenciales residuales o marginales no previstos en un principio, y deberá estar
acompañado, además, de un programa o plan de mantenimiento de la línea.

Finaliza el documento con el apartado de “Síntesis” y Planos.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 6 de octubre de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de fabricación de tapones y granulado de corcho, promovido por Diam
Corchos, SA, en el término municipal de San Vicente de Alcántara. (2011083572)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de planta de fabri-
cación de tapones y granulado de corcho, promovido por Diam Corchos, SA, en el término
municipal de San Vicente de Alcántara (Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA), Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del
Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 7.7 de su Anexo II, relativa a “Instalacio-
nes para la fabricación de productos de corcho con una capacidad de producción superior a
10 toneladas diarias”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: consiste en la fabricación de tapones y de granulado de corcho.

— Ubicación: carretera de la Estación, Km 1,2 de San Vicente de Alcántara.
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— Capacidades y consumos: la capacidad máxima de producción es de unos 850 millones de
tapones y unas 7.500 de granulado de corcho al año.

— Infraestructuras e instalaciones principales: 

• Oficinas.

• Báscula de pesaje.

• Almacenes de materia prima de corcho.

• Nave de producción del molino.

• Casetas de transformadores y armarios eléctricos.

• Casetas del sistema PCI.

• Almacenes de granulado.

• Naves con centrales térmicas.

• Almacenes de productos semiterminados. 

• Almacenes de mantenimiento.

• Almacén de cola y microesferas.

• Almacén de aceites y material de embalaje.

• Casetas de almacenamiento de gas y de gasoil.

• Almacén de productos terminados.

— Equipos principales:

• Proceso del Molino: trituradoras, cribas, secadores, silos de almacenamiento, baterías y
filtros de aspiración, molinos centrífugos con rotor de paletas, mesas rotativas, mesas
densimétricas, extractores tubulares y ensaques a big-bag.

• Proceso del tapón tecnológico: estaciones de mezcla, moldeadoras, pulidoras, lijadoras-
biseladoras, lavadoras y retraedoras ópticas.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el párra-
fo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciem-
bre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones adminis-
trativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera
de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
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de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 6 de octubre de 2011. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL.3362, relativo a ayudas a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar. (2011083936)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía de la Junta de Extremadura, emitida con fecha de 3 de junio de 2011, recaída
en el expediente con n.º de orden OL.3362, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a
D.ª Piedad Fuentes Suárez con NIF n.º 044789209K, con domicilio a efectos de notificaciones
en la c/ Villafranca, 15, en el municipio de Almendralejo, de la provincia de Badajoz, con
relación a la ayuda a la producción agraria ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 3 de noviembre de 2011. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo y el
artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, una vez examinada la solicitud de pago
presentada el 30 de abril de 2009 y verificado el cumplimiento de las condiciones especifica-
das en la Orden de 15 de marzo de 2005 (DOE n.º 35, de 29 de marzo), y de acuerdo con la
propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo
dispuesto en el artículo 15 del Decreto 9/2009, de 23 de enero y artículo 4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, resuelve disponer el pago correspondiente al 5.º año de compro-
misos, para el beneficiario que se indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los
compromisos suscritos. 

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: Piedad Fuentes Suárez.

NIF: 044789209K.
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Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 3362.

N.º de expediente: OL06336205.

Superficie concedida (Has.) Total

16,39 4.373,67 euros

El importe de la presente resolución es de 4.373,67 euros, correspondiente al pago del 5.º
año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63,47% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recur-
so que estime procedente.

Mérida, a 3 de junio de 2011. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Mercedes Morán Álvarez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AR.2303, relativo a ayudas a la producción integrada en el
cultivo del arroz. (2011083937)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de Director General de Políti-
ca Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía de la Junta de Extremadura, emitida con fecha de 8 de agosto de 2011, recaída en el expe-
diente con n.º de orden AR.2303, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Ángela
Rocha Trejo, con NIF n.º 009155132M, con domicilio a efectos de notificaciones en la c/ Tajo, 11,
en el municipio de Don Benito, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la produc-
ción integrada en el cultivo del arroz, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 3 de noviembre de 2011. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.
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A N E X O

“De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, una vez examinada la solicitud de
pago presentada el 4 de mayo de 2010 y verificado el cumplimiento de las condiciones espe-
cificadas en la Orden de 28 de enero de 2008 (DOE n.º 21, de 31 de enero), y de acuerdo
con la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las competencias que tiene atribuidas
por lo dispuesto en el artículo 3.5.3 del Decreto 104/2011, de 22 de julio, resuelve disponer
el pago correspondiente al 3.er año de compromisos, para el beneficiario que se indica, condi-
cionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos.

Beneficiario:

Nombre y apellidos o Razón Social: Ángela Rocha Trejo.

NIF: 009155132M.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 2303.

N.º de expediente: AR06230308.

Superficie concedida (Has.) Total

13,30 3.296,96 euros

El importe de la presente resolución es de 3.296,96 euros, correspondiente al pago del 3.er

año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63,47% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recur-
so que estime procedente.

Mérida, a 8 de agosto de 2011. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Mercedes Morán Álvarez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º RA.467, relativo a ayudas al fomento de razas autóctonas
puras en peligro de extinción. (2011083938)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Consejería de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, emitida con fecha
de 2 de agosto de 2011, recaída en el expediente con n.º de orden RA.467, cuyo tenor literal
se transcribe como Anexo, a D. José Miguel Domínguez Candea, con NIF n.º 008831704A, con
domicilio a efectos de notificaciones en la avda. Braddenton, 7, en el municipio de Barcarrota,
de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a fomento de razas autóctonas puras en
peligro de extinción, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 3 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

A N E X O

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 39, de la Orden de 29 de enero de 2010 de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, que relaciona las
medidas agroambientales para las que se pueden solicitar la concesión de la ayuda y el pago
del primer año, no estando incluida en dicha relación la ayuda que solicita al fomento de
razas autóctonas puras en peligro de extinción.

En consecuencia, la solicitud formulada por José Miguel Domínguez Candea, el día
14/05/2010, no puede ser tramitada.

Por todo lo expuesto, la Directora General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 3.5.3 del Decreto 104/2011,
de 22 de julio,

RESUELVE:

Inadmitir la solicitud formulada a nombre de José Miguel Domínguez Candea, con NIF n.º
008831704A, el día 14/05/2010 con relación a la ayuda a al fomento de razas autóctonas en
peligro de extinción, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, por no cumplir lo dispues-
to en el artículo 39 de la Orden de 29 de enero de 2010 de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural. 

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo, ello sin perjuicio de los demás
recursos que resulten procedentes.
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Mérida, a 2 de agosto de 2011. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Mercedes Morán Álvarez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CO.1161, relativo a ayudas a la utilización de métodos de
control integrado para el cultivo del olivar. (2011083955)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía de la Junta de Extremadura, emitida con fecha de 8 de agosto de 2011, recaída
en el expediente con n.º de orden CO.1161, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.
Domingo Modenes Cano con NIF n.º 006989619B, con domicilio a efectos de notificaciones
en la c/ Pintor de San Andrés, en el municipio de Valverde del Fresno, de la provincia de
Cáceres, con relación a la ayuda a la utilización de métodos de control integrado para el
cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 3 de noviembre de 2011. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo y el
artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, una vez examinada la solicitud de pago
presentada el 30 de abril de 2010 y verificado el cumplimiento de las condiciones especifica-
das en la Orden de 16 de noviembre de 2005 (DOE n.º 137, de 26 de noviembre), y de acuer-
do con la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias; la Direc-
ción General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las competencias que tiene
atribuidas por lo dispuesto en el artículo 3.5.3 del Decreto 104/2011, de 22 de julio, resuelve
disponer el pago correspondiente al 5.º año de compromisos, para el beneficiario que se indi-
ca, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos.

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: Domingo Modenes Cano.

NIF: 006989619B.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 1161.
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N.º de expediente: CO10116106.

Superficie concedida (Has.) Total

3,63 453,32 euros

El importe de la presente resolución es de 453,32 euros, correspondiente al pago del 5.º año
de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63,47% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en
que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 8 de agosto de 2011. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Mercedes Morán Álvarez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CO.2047, relativo a ayudas a la utilización de métodos de
control integrado para el cultivo del olivar. (2011083939)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía de la Junta de Extremadura, emitida con fecha de 8 de agosto de 2011, recaída
en el expediente con n.º de orden CO.2047, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a
D.ª M.ª Carmen Berrio Guerrero con NIF n.º 007948424S, con domicilio a efectos de notifi-
caciones en la c/ La Encina, en el municipio de Valverde del Fresno, de la provincia de Cáce-
res, con relación a la ayuda a la utilización de métodos de control integrado para el cultivo
del olivar, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 3 de noviembre de 2011. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.
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A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo y el
artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, una vez examinada la solicitud de pago
presentada el 30 de abril de 2010 y verificado el cumplimiento de las condiciones especifica-
das en la Orden de 16 de noviembre de 2005 (DOE n.º 137, de 26 de noviembre), y de
acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias; la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las competencias que tiene
atribuidas por lo dispuesto en el artículo 3.5.3 del Decreto 104/2011, de 22 de julio, resuelve
disponer el pago correspondiente al 5.º año de compromisos, para el beneficiario que se indi-
ca, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos. 

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: M.ª Carmen Berrio Guerrero.

NIF: 007948424S.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 2047.

N.º de expediente: CO10204706.

Superficie concedida (Has.) Total

7,46 930,21 euros

El importe de la presente resolución es de 930,21 euros, correspondiente al pago del 5.º año
de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63,47% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en
que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 8 de agosto de 2011. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Mercedes Morán Álvarez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CO.4433, relativo a ayudas a la utilización de métodos de
control integrado para el cultivo del olivar. (2011083956)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía de la Junta de Extremadura, emitida con fecha de 8 de agosto de 2011, recaída
en el expediente con n.º de orden CO.4433, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a
D.ª Angustias Losada de la Cova con NIF n.º 028257650B, con domicilio a efectos de notifi-
caciones en la c/ Gerardo, en el municipio de Sevilla, de la provincia de Sevilla, con relación
a la ayuda a la utilización de métodos de control integrado para el cultivo del olivar, se comu-
nica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 3 de noviembre de 2011. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, una vez examinada la solicitud de
pago presentada el 30 de marzo de 2010 y verificado el cumplimiento de las condiciones espe-
cificadas en la Orden de 28 de enero de 2008 (DOE n.º 21, de 31 de enero), y de acuerdo con
la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo
dispuesto en el artículo 3.5.3 del Decreto 104/2011, de 22 de julio, resuelve disponer el pago
correspondiente al 3.er año de compromisos, para el beneficiario que se indica, condicionada al
cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos. 

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: Angustias Losada de la Cova.

NIF: 028257650B.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 4433.

N.º de expediente: CO06443308.

Superficie concedida (Has.) Total

29,18 3.639,04 euros

El importe de la presente resolución es de 3.639,04 euros, correspondiente al pago del 3.er

año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63,47% sobre el importe indicado.
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Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en
que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 8 de agosto de 2011. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Mercedes Morán Álvarez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º PI.366, relativo a ayudas al fomento de la apicultura para
mejora de la biodiversidad. (2011083957)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 30 de junio de 2011, recaída en el expediente con n.º de
orden PI.366, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª M.ª Ángeles Gallego Díaz,
con NIF n.º 076242285E, con domicilio a efectos de notificaciones en la c/ Comendador A.
Pérez, 1-2.ª, en el municipio de Herrera del Duque, de la provincia de Badajoz, con relación
a la ayuda a fomento de la apicultura para mejora de la biodiversidad, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 3 de noviembre de 2011. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo y el
artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, una vez examinada la solicitud de pago
presentada el 12 de marzo de 2010 y verificado el cumplimiento de las condiciones especifi-
cadas en la Orden de 12 de abril de 2006 (DOE n.º 46, de 20 de abril), y de acuerdo con la
propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo
dispuesto en el artículo 15 del Decreto 9/2009, de 23 de enero y artículo 4 del Decreto
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63/2010, de 12 de marzo, resuelve disponer el pago correspondiente al 5.º año de compro-
misos, para el beneficiario que se indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los
compromisos suscritos. 

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: María Ángeles Gallego Díaz.

NIF: 076242285E.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 366.

N.º de expediente: PI06036606.

Superficie concedida (Has.) Total

600,00 5.049,60 euros

El importe de la presente resolución es de 5.049,60 euros, correspondiente al pago del 5.º
año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63,47% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 30 de junio de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AR.3700, relativo a ayudas a la producción integrada en el
cultivo del arroz. (2011083994)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de Director General de Polí-
tica Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía de la Junta de Extremadura, emitida con fecha de 8 de agosto de 2011, recaída en el
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expediente con n.º de orden AR.3700, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Feli-
pe Gómez Ruiz con NIF n.º 009164758V, con domicilio a efectos de notificaciones en la avda.
de América, 26, en el municipio de Don Benito, de la provincia de Badajoz, con relación a la
ayuda a la producción integrada en el cultivo del arroz se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 3 de noviembre de 2011. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el Decreto 9/2009, de 23 de enero, una vez examinada la solicitud de pago
presentada el 15 de abril de 2010 y verificado el cumplimiento de las condiciones especifica-
das en la Orden de 27 de enero de 2009 (DOE n.º 20, de 30 de enero, y de acuerdo con la
propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo
dispuesto en el artículo 3.5.3 del Decreto 104/2011, de 22 de julio, resuelve disponer el
pago correspondiente al 2.º año de compromisos, para el beneficiario que se indica, condi-
cionado al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos. 

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: Felipe Gómez Ruiz.

NIF: 009164758V.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 3700.

N.º de expediente: AR06370009.

Superficie concedida (Has.) Total

13,30 3.295,96 euros

El importe de la presente resolución es de 3.295,96 euros, correspondiente al pago del 2.º
año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63,47% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en
que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.
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Mérida, a 8 de agosto de 2011. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Mercedes Morán Álvarez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2011 sobre notificación de propuesta
de resolución provisional en el expediente n.º 32/0921, relativo a ayudas
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2011083942)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de
la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional la ayuda a la indem-
nización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 16 de junio
de 2011, recaída en el expediente número 32/0921, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo, a D. Juan Antonio Acedo Torres, con DNI n.º 006974213S, con domicilio a efectos de
notificaciones en Rafael Alberti, s/n., en el municipio de Almoharín, de la provincia de Cáce-
res, con relación a la ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfa-
vorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 10 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 47 de la Orden de 29 de enero de 2010 (DOE n.º
20, de 1 de febrero), que dispone que las explotaciones agrarias para las que se solicite
indemnización compensatoria deberán tener una carga ganadera por superficie forrajera
mínima de 0,20 UGM/ha y siempre comprendida entre los siguientes límites:

— Zonas con pluviometría inferior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 1,50 UGM/ha.

— Zonas con pluviometría superior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 2,00 UGM/ha.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
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corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Comple-
mentarias, Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, en la dirección arriba señalada y con la indicación del número de expediente.

Mérida, a 16 de junio de 2011. El Jefe de Ayudas Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2011 sobre notificación de propuesta
de resolución provisional en el expediente n.º 32/1107, relativo a ayudas
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2011083944)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de
la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional la ayuda a la indem-
nización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 16 de junio
de 2011, recaída en el expediente número 32/1107, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo, a D. Antonio Valverde Vázquez, con DNI n.º 006914327K, con domicilio a efectos de
notificaciones en Plaza Rollo Blanco, 9, en el municipio de Miajadas, de la provincia de Cáce-
res, con relación a la ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfa-
vorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 10 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 47 de la Orden de 29 de enero de 2010 (DOE n.º
20, de 1 de febrero), que dispone que las explotaciones agrarias para las que se solicite
indemnización compensatoria deberán tener una carga ganadera por superficie forrajera
mínima de 0,20 UGM/ha y siempre comprendida entre los siguientes límites:

Viernes, 16 de diciembre de 2011
28960NÚMERO 240



— Zonas con pluviometría inferior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 1,50 UGM/ha.

— Zonas con pluviometría superior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 2,00 UGM/ha.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Comple-
mentarias, Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, en la dirección arriba señalada y con la indicación del número de expediente.

Mérida, a 16 de junio de 2011. El Jefe de Ayudas Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz
Herrero”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2011 sobre notificación de propuesta
de resolución provisional en el expediente n.º 41/0973, relativo a ayudas
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2011083950)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de
la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional la ayuda a la indem-
nización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 16 de junio
de 2011, recaída en el expediente número 41/0973, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo, a D. Antonio María Escobar Porras, con DNI n.º 076231071D, con domicilio a efectos
de notificaciones en c/ Fuentes, 36, en el municipio de Navalvillar de Pela, de la provincia de
Badajoz, con relación a la ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 10 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 47 de la Orden de 29 de enero de 2010 (DOE n.º
20, de 1 de febrero), que dispone que las explotaciones agrarias para las que se solicite
indemnización compensatoria deberán tener una carga ganadera por superficie forrajera
mínima de 0,20 UGM/ha y siempre comprendida entre los siguientes límites:
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— Zonas con pluviometría inferior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 1,50 UGM/ha.

— Zonas con pluviometría superior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 2,00 UGM/ha.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 2.4, de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moderni-
zación de las Explotaciones Agrarias, que dice “el titular de una explotación agraria, es la
persona física o jurídica que ejerce la actividad agraria organizando los bienes y derechos
integrantes de la explotación con criterios empresariales y asumiendo los riesgos y responsa-
bilidades civil, social y fiscal que puedan derivarse de la gestión de la explotación”.

Asimismo, el artículo 2.6, de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explota-
ciones Agrarias, dice que “el agricultor a título principal que obtenga al menos el 50 por 100
de su renta total de la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo
dedicado a actividades no relacionadas con la explotación sea inferior a la mitad de su tiem-
po de trabajo total”.

En este sentido, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos anteriores, es necesario
estar inscrito el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (Rama Agraria), tal y como se
pone de manifiesto en el artículo 10.2 del Decreto 168/1996, de 11 de diciembre, sobre
modernización de las explotaciones agrarias en Extremadura, que especifica que el requisito
de ejercer la actividad principal en el sector agrario se acreditará justificando estar afiliado a
la Seguridad Social en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la Rama Agraria.
Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 46.1.b, de la Orden de 29 de enero de 2010 (DOE
n.º 20, de 1 de febrero), que dispone que podrán ser beneficiarios de la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, los solicitantes que sean agricultores
a título principal y/o titulares de una explotación agraria calificada como prioritaria. El cálculo
para la determinación de la condición de agricultor a título principal de la ayuda, se realizará
de acuerdo con lo establecido en la Ley 19/1995, de 4 de julio, modificada por la disposición
final cuarta de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, el Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2007-2013 y la Orden APA/171/2006, de 26 de enero.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Comple-
mentarias, Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, en la dirección arriba señalada y con la indicación del número de expediente.

Mérida, a 16 de junio de 2011. El Jefe de Ayudas Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz
Herrero”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 10 de noviembre de 2011 sobre notificación de propuesta
de resolución provisional en el expediente n.º 44/0386, relativo a ayudas
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2011083945)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de
la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional la ayuda a la indem-
nización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 16 de junio
de 2011, recaída en el expediente número 44/0386, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo, a D. Félix Corbacho Hernández, con DNI n.º 079260401D, con domicilio a efectos de
notificaciones en Juan Carlos I, 27, 1.º B, en el municipio de Santa Marta, de la provincia de
Badajoz, con relación a la ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 10 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Seguridad Social, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Comple-
mentarias, Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, en la dirección arriba señalada y con la indicación del número de expediente.

Mérida, a 16 de junio de 2011. El Jefe de Ayudas Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz
Herrero”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 10 de noviembre de 2011 sobre notificación de propuesta
de resolución provisional en el expediente n.º 60/0677, relativo a ayudas
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2011083948)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la
Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional la ayuda a la indemniza-
ción compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 16 de junio de
2011, recaída en el expediente número 60/0677, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo,
a D.ª Quintina Mogena García, con DNI n.º 006943230J, con domicilio a efectos de notificacio-
nes en Cardenal de Carvajal, 1, 2.º derecha, en el municipio de Plasencia, de la provincia de
Cáceres, con relación a la ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 10 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 47 de la Orden de 29 de enero de 2010 (DOE n.º
20, de 1 de febrero), que dispone que las explotaciones agrarias para las que se solicite
indemnización compensatoria deberán tener una carga ganadera por superficie forrajera
mínima de 0,20 UGM/ha y siempre comprendida entre los siguientes límites:

— Zonas con pluviometría inferior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 1,50 UGM/ha.

— Zonas con pluviometría superior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 2,00 UGM/ha.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Comple-
mentarias, Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, en la dirección arriba señalada y con la indicación del número de expediente.

Mérida, a 16 de junio de 2011. El Jefe de Ayudas Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz
Herrero”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 10 de noviembre de 2011 sobre notificación de propuesta
de resolución provisional en el expediente n.º 62/7493, relativo a ayudas
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2011083946)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de
la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional la ayuda a la indem-
nización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 16 de junio
de 2011, recaída en el expediente número 62/7493, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo, a D. Sergio Gómez Quintanilla, con DNI n.º 008785750A, con domicilio a efectos de
notificaciones en avda. Santa Marina, 33, 5.º D, en el municipio de Badajoz, de la provincia
de Badajoz, con relación a la ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas
zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 10 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 47 de la Orden de 29 de enero de 2010 (DOE n.º
20, de 1 de febrero), que dispone que las explotaciones agrarias para las que se solicite
indemnización compensatoria deberán tener una carga ganadera por superficie forrajera
mínima de 0,20 UGM/ha y siempre comprendida entre los siguientes límites:

— Zonas con pluviometría inferior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 1,50 UGM/ha.

— Zonas con pluviometría superior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 2,00 UGM/ha.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Seguridad Social, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Comple-
mentarias, Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, en la dirección arriba señalada y con la indicación del número de expediente.
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Mérida, a 16 de junio de 2011. El Jefe de Ayudas Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz
Herrero”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2011 sobre notificación de propuesta
de resolución provisional en el expediente n.º 62/0286, relativo a ayudas
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2011083952)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisio-
nal del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía de la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional la ayuda
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con
fecha 16 de junio de 2011, recaída en el expediente número 62/0286, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo, a D. Jaime José Rodríguez Arias Fernández, con DNI n.º
008831055K, con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Cuatro Calles, 33, en el muni-
cipio de Alcántara, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 10 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Seguridad Social, incumpliendo
con lo dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del
beneficiario, acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión
que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, en la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo
establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.
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Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la noti-
ficación de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas
Complementarias, Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, en la dirección arriba señalada y con la indicación del
número de expediente.

Mérida, a 16 de junio de 2011. El Jefe de Ayudas Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz
Herrero”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2011 sobre notificación de propuesta
de resolución provisional en el expediente n.º 98/5325, relativo a ayudas
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2011083941)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provi-
sional del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía de la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional la
ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada
con fecha 16 de junio de 2011, recaída en el expediente número 98/5325, cuyo tenor
literal se transcribe como Anexo, a D.ª Francisca Martínez Paiva, con DNI n.º
009153170K, con domicilio a efectos de notificaciones en Ricardo Romero, 29, 3.º D, en
el municipio de Almendralejo, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 10 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“Es de aplicación la disposición final tercera de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, de
creación de órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de determina-
ción de las bases de representación de las organizaciones profesionales agrarias (BOE n.º
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254, de 21 de octubre), que modifica el párrafo primero del apartado 3 del artículo 16 de
la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, que
establece que el agricultor profesional, es la persona física titular de una explotación agrí-
cola, ganadera o forestal que requiera un volumen de empleo de al menos media unidad
de trabajo agrario y que obtenga, al menos, el 25 por cien de su renta de actividades
agrarias o complementarias. Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural
2007/2013 de Extremadura.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 2.4, de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de
Modernización de las Explotaciones Agrarias, que dice “el titular de una explotación
agraria, es la persona física o jurídica que ejerce la actividad agraria organizando los
bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y asumiendo
los riesgos y responsabilidades civil, social y fiscal que puedan derivarse de la gestión de
la explotación”.

Asimismo, el artículo 2.6, de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explota-
ciones Agrarias, dice que “el agricultor a título principal que obtenga al menos el 50 por 100
de su renta total de la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo
dedicado a actividades no relacionadas con la explotación sea inferior a la mitad de su tiem-
po de trabajo total”.

En este sentido, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos anteriores, es necesario
estar inscrito el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (Rama Agraria), tal y
como se pone de manifiesto en el artículo 10.2 del Decreto 168/1996, de 11 de diciem-
bre, sobre modernización de las explotaciones agrarias en Extremadura, que especifica
que el requisito de ejercer la actividad principal en el sector agrario se acreditará justifi-
cando estar afiliado a la Seguridad Social en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos en la Rama Agraria. Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural
2007/2013 de Extremadura.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 46.1.b, de la Orden de 29 de enero de 2010 (DOE
n.º 20, de 1 de febrero), que dispone que podrán ser beneficiarios de la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, los solicitantes que sean agricultores
a título principal y/o titulares de una explotación agraria calificada como prioritaria. El cálculo
para la determinación de la condición de agricultor a título principal de la ayuda, se realizará
de acuerdo con lo establecido en la Ley 19/1995, de 4 de julio, modificada por la disposición
final cuarta de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, el Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2007-2013 y la Orden APA/171/2006, de 26 de enero.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifi-
cación de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas
Complementarias, Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, en la dirección arriba señalada y con la indicación del núme-
ro de expediente.
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Mérida, a 16 de junio de 2011. El Jefe de Ayudas Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz
Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2011 por el que se hace pública la decisión
de someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Alcántara. (2011083940)

Las modificaciones puntuales de los Planes Generales Municipales y/o de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico, están incluidas en el ámbito de aplicación de la
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos
en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos
aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de
la Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resul-
tado de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la
Ley 5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación
ambiental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer
de forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en
consideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la
autorización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano
ambiental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
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prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le correspon-
de la evaluación ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los
instrumentos de planeamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento
de evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010,
la modificación puntual de las NNSS de Planeamiento de Alcántara (Cáceres), con el siguien-
te resultado:

— Modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Alcántara (Cáceres).

• Decisión: someter la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de Alcántara (Cáceres), en el término municipal de Alcántara (Cáceres), al procedimien-
to de evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio
ambiente en la forma prevista en el Ley 9/2006, de 28 de abril y en la Ley 5/2010, de
23 de junio, según Resolución de 8 de noviembre de 2011 de la Consejería de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

• Resumen: la modificación puntual de las Normas Subsidiarías de Planeamiento de Alcán-
tara (Cáceres) tiene por objeto permitir la implantación de construcciones e instalacio-
nes vinculadas a explotaciones agropecuarias en suelo no urbanizable de especial
protección, con unas condiciones de implantación similares a las permitidas en el Suelo
No Urbanizable Genérico.

• La modificación abarca una superficie de 28.500 Has, situándose la mayor parte de
estos terrenos en la zona sur del término municipal, mientras que el resto se sitúan
coincidiendo con los ríos Tajo y Alagón, y en toda la franja de terreno constituida por los
ríos Erjas y Salor, delimitación natural del término municipal. 

— Justificación ambiental: La modificación puntual de las NNSS de Planeamiento de Alcánta-
ra (Cáceres) afecta al suelo no urbanizable de especial protección del término municipal,
ocupando una superficie de 28.500 Has.

Dicha modificación establece el marco para proyectos (implantación de construcciones e
instalaciones vinculadas a actividades agropecuarias) que se encuentran incluidos entre
los anexos de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo que estarían sometidos a evaluación de
impacto ambiental ordinaria y/o abreviada. Dependiendo del tipo de actuación se deberá
someter a un estudio caso por caso para determinar la necesidad de evaluación de impac-
to ambiental (ordinaria o abreviada) conforme al Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11
de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de proyectos, así como la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, la modificación puntual de las NNSS de Planeamiento de Alcántara
(Cáceres), puede tener efectos significativos negativos sobre varios espacios de la Red
Natura 2000 como son las zonas de especial protección para las aves (ZEPA) “Río Tajo
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Internacional y Riberos”, “Llanos de Alcántara y Brozas” y “Embalse de Alcántara”, los
lugares de interés comunitario (LIC) “Llanos de Brozas” y “Río Erjas” y sobre el Parque
Natural del Tajo Internacional; la modificación que se propone establece algunos tipos
de usos que, o no pueden ser considerados como agropecuarios, o bien por su naturale-
za y por el incremento de la intensidad de ocupación que llevan consigo, van a suponer
una importante alteración de las condiciones naturales en algunos de los enclaves que
forman parte de los terrenos sujetos a dicha modificación; y algunos de los usos plante-
ados y los usos constructivos vinculados a éstos son incompatibles con lo establecido en
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural “Tajo Internacio-
nal”, aprobado por Decreto 187/2005, de 26 de julio.

Por último cabe destacar que la modificación puntual afectará a aquellos enclaves donde
existan yacimientos arqueológicos. Este municipio posee un abundante y rico patrimonio
arqueológico que deberá ser protegido. En el informe de la Dirección General de Patrimo-
nio Cultural que se adjunta a esta resolución, se remite la la Carta Arqueológica de Alcán-
tara que cuenta con más de 83 elementos que deben ser objeto de protección.

Teniendo en cuenta los aspectos detallados con anterioridad, la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, determina que la modificación puntual de las
NNSS de Alcántara (Cáceres) podría tener efectos significativos sobre el medio ambiente por
lo que es necesario llevar a cabo la evaluación ambiental estratégica en la forma prevista en
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura

El expediente de la evaluación ambiental del citado instrumento de ordenación urbanística se
encuentra en la Dirección General de Medio Ambiente situada en Paseo de Roma, s/n., Módu-
lo A, 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de someter a evaluación ambiental
estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Alcántara (Cáceres)
se encuentra a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la
página web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.
www.extremambiente.es.

Mérida, a 16 de noviembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución
de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 16 de noviembre de 2011 por el que se hace pública la
decisión de no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma
prevista en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico en el
término municipal de Villafranca de los Barros. (2011083943)

Las modificaciones puntuales de los Planes Generales y/o de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico, están incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el
medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al encon-
trarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el
medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modi-
ficaciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo
un análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no
al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública.
Ambos aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3
y 30.4 de la Ley 5/2010.

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resul-
tado de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la
Ley 5/2010. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano
ambiental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la
evaluación ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos
de planeamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento
de evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010,
la siguiente modificación puntual de NNSS, con el resultado que se indica a continuación:

— Modificación puntual de las NNSS en el término municipal de Villafranca de los Barros.

• Decisión: no someter la modificación puntual de las NNSS, en el término municipal de
Villafranca de los Barros, al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados
planes y programas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 9/2006, de 28
de abril, según Resolución de 31 de octubre de 2011. 

Viernes, 16 de diciembre de 2011
28972NÚMERO 240



• Resumen: la modificación puntual de las NNSS en el término municipal de Villafranca de
los Barros (Badajoz) tiene por objeto reclasificar una parte de Suelo No Urbanizable de
Especial Protección Valores Agrícolas en Suelo Urbano No consolidado, con la finalidad
de dar respuesta a la necesidad de suelo industrial que demanda el municipio, entre
ellas, la de acometer posibles ampliaciones de la fábrica en funcionamiento de la socie-
dad BA-VIDRIO, SA.

La modificación puntual se refiere a la parcela 106 del polígono 23, clasificada por el
planeamiento vigente como No Urbanizable de Especial Protección Valores Agrícolas, y
ocupada por la fábrica de envases de vidrio Barbosa en base a su utilidad pública y
contemplada en las NNSS como edificación dispersa. 

• Condicionado ambiental: la Dirección General de Medio Ambiente considera que para
que el proyecto sea compatible, se deberán adoptar las medidas indicadas por la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas
Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente y la Dirección General de Patrimo-
nio Cultural. 

El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la Dirección
General de Medio Ambiente situada en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de someter o no a evaluación
ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la modificación puntual de Normas Subsidiarias de Planeamiento citado ante-
riormente, se encuentra a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres
meses, en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía www.extremambiente.es.

Mérida, a 16 de noviembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución
de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
montes. (2011083933)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:
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Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General
de Medio Ambiente; Sección de Asuntos Jurídicos Forestales; c/ Arroyo de Valhondo, 2-
1.ª Pta.; Cáceres.

Mérida, a 22 de noviembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2011083973)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 24 de noviembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.
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A N E X O
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• • •
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ANUNCIO de 25 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 10/10/0164/09/2, relativo a ayudas a la primera
instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2011083947)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución de la Directora General de Política Agraria Comunitaria declarando incumplimiento de
compromisos relacionado con el expediente 10/10/0164/09/2, abierto al amparo del Decreto
72/2009, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Martín Rodríguez Berrocoso,
con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Cruz Chiquita, 15, de Talayuela (Cáceres),
sobre ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 25 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia acogido al Decreto
72/2009, de 27 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de apli-
cación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejercicio 2009, se han
apreciado los siguientes:

HECHOS

Primero. Con fecha 14 de octubre de 2009 se presentó su solicitud de Ayuda.

Segundo. Se resolvió favorablemente el 18 de agosto de 2010.

Tercero. El 18 de mayo de 2011 concluyó el plazo establecido para la comunicación de la
finalización de las inversiones.

Cuarto. El 4 de agosto de 2011 se comunica el incumplimiento de inversiones y se da trámite
de audiencia, otorgándole un plazo de 10 días para que formulara todas las alegaciones y
aportara cuantos documentos y justificaciones considerara oportunos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

No ha presentado la documentación exigida en los plazos legalmente establecidos.

Artículo 24 del Decreto 72/2009, de 27 de marzo, por el que se establecen las bases regu-
ladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes
agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para
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el ejercicio 2009: “el plazo máximo para la ejecución y justificación de las inversiones
aprobadas será el siguiente:

a) Inversiones inmuebles: nueve meses a contar desde el día siguiente a que se notifique la
resolución de concesión.

b) Inversiones muebles: cuatro meses a contar desde el día siguiente a que se notifique la
resolución de concesión.

c) Inversiones que contemplen ambos tipos de bienes: nueve meses si las inversiones
muebles son inferiores al 65% de valor total y de cuatro meses si resultan superiores”.

El artículo 37.1.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que
establece: “También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y el interés de
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro en el caso de incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de
esta Ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la subvención”.

Por todo lo expuesto, el Director General, en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE

Desestimar el expediente de Martín Rodríguez Berrocoso y proceder en su caso al reintegro
de las prestaciones percibidas.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente
recurso de reposición ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de la resolución, o bien recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente
al del recibo de esta resolución (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y arts. 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).

Mérida, a 30 de septiembre de 2011. La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Mercedes Morán Álvarez”.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estructu-
rales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 29 de noviembre de 2011 por el que se hace pública la
formalización del contrato de servicio de “Estudios y servicios técnicos
para la formación del archivo técnico, redacción del documento XYZT,
normas de explotación, plan de emergencia, revisión detallada y análisis
de la seguridad de las presas de Arroyo Cuncos y Piedra Aguda”.
Expte.: 1151121FR040. (2011083954)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1151121FR040.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de servicios.

b) Descripción del objeto: Estudios y servicios técnicos para la formación del archivo técni-
co, redacción del documento XYZT, normas de explotación, plan de emergencia, revisión
detallada y análisis de la seguridad de las presas de Arroyo Cuncos y Piedra Aguda.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 132, de 11 de julio de 2011.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 184.641,49 euros € (IVA incluido) (18%).

5.- FINANCIACIÓN:

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales”, Eje: 1 Mejorar la competitividad agraria,
Medida: 125, Mejora y desarrollo infraestruct. Agrarias, Porcentaje: 64,39%.

6.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 21 de noviembre de 2011.

b) Contratista: UTE Aristos Ingenieros Consultores, SL. Ingiopsa Ingeniería, SL. 

c) Importe de adjudicación: 105.245,65 € (IVA incluido) (18%).

d) Fecha de formalización del contrato: 28 de noviembre de 2011.

Mérida, a 29 de noviembre de 2011. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

Viernes, 16 de diciembre de 2011
28982NÚMERO 240



ANUNCIO de 29 de noviembre de 2011 por el que se hace pública la
formalización del contrato de obra de “Acondicionamiento y mejora durante
la campaña de 2011 de la red de riego de la zona regable de Valdecañas”.
Expte.: 1151012FR043. (2011083953)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1151012FR043.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y mejora durante la campaña de 2011 de la
red de riego de la zona regable de Valdecañas (Cáceres).

c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 109.586,12 € (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN:

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales”, Eje: 1 Mejorar la competitividad agraria,
Medida: 125.1, Gestión recursos, Porcentaje: 64,39%.

6.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 24 de noviembre de 2011.

b) Contratista: Extremeña de Riegos y Piscinas, SAL.

c) Importe de adjudicación: 106.297,94 € (IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 29 de noviembre de 2011.

Mérida, a 29 de noviembre de 2011. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 2 de julio de 2009 sobre Estudio de Detalle. (2009082672)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 21 de abril de 2009, adoptó acuer-
do aprobando definitivamente el Estudio de Detalle de la manzana delimitada por la calle
Padre Tomás, avda. Antonio Masa Campos, avda. María Auxiliadora y calle Tomás Romero de
Castilla, presentado por la Diputación de Badajoz-Área de Fomento de Obras y Servicios, y
redactado por la Arquitecto, D.ª Cecilia del Pozo Barrón, teniendo como finalidad la ordena-
ción de volúmenes de dicha manzana, afectada por la construcción de un edificio destinado a
Organismo Autonómico de Recaudación y Centro Transfronterizo de Emprendedores.

Habiéndose procedido en fecha 12 de junio de 2009, con n.º BA/043/2009, al Depósito del
citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, adscri-
to a la Consejería de Fomento, se hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 2 de julio de 2009. El Alcalde, PD, CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.
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